
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORiA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

\ 

ICRM W 
OAF No 
REFS. W 5 

1.003/2020 . 
19.016/2019 

REMITE INFORME FINAL DE 

· W005577/2019 
810.256/2020 

INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE INDICA. 

-- -
' ' ' CONTRt-.L.OR!A GENERA.L. JE L.l.. REPÚBLICA 

REG:óN 130 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 
de Investigación Especial W 203, de 2020, debidamente aprobado, que contiene los 
resultados de una investigación ef~ctuada sobre eventuales irregularidades en el 
cobro y registro presupuestario de derechos de publicidad y propaganda, como 
asimismo en relación con el emplazamiento y contratación de estructuras 
publicitarias en el espacio público, por parte de la Municipalidad de La Reina. 

AL SEÑOR 
DIPUTADO 

• 

GABRIEL SILBER ROMO 
GSILBER@CONGRESO.CL 
PRESENTE . 

Saluda atentamente a Ud.; 

JORGE BERMUDEZ SOTO 
Coutralor Gener.U de la Repilblica 

. ' 

J 

. , 



1 CRM No 
OAF No 
REFS. Nos 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

1.004/2020 
19.016/2019 

W005577/2019 
810.256/2020 

-

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE INDICA. 

----~----------------------· 

--- - - . 
CONTR.t-.:,.QRJA GEtJERAL O!; LA REPÚBLICA "\ 

F!EG:ON 130 

"SANTIAGO, 29 DIC 2020 N' 13.073 

11115:~~~11111 
~~302C:t0122913073 

' ~ 
' Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 

de Investigación Especial N" 203, de 2020, debidamente aprobadó, que contiene los 
resultados de una investigación efectuada sobre eventuales irregularidades en el 
qJbro y registro presupuestario de derechos de publicidad y propaganda, como· 
asimismo en relación con el emplazamiento y contratación de estructuras 
publicitarias en el espacio público, por parte de la Municipalidad de La Reina .. 

(' 

Saluda atentamente a Ud., 

JORGE BERMUDEZ SOTO 
Conttalor General de la República 

AL SEÑOR 
DIPUTADO f7 ./ 
TOMÁS HIRSCH GOLDSCHMIDT r 
TOMAS.HIRSCH@CONGRESO.CL 
PRESENTE 

Distribución: , 
-Comité de Estudio de Presentaciones Parlamentarias de la Contraloría General de la República. 
-Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República. 
-Unidad de Apoyo al Cumplimiento de la 1 Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. 
-Unidad de Personal y Responsabilidad Administrativa de la 1 Contraloria Regional Metropolitana de 
Santiago. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

• r . 
ICRM W 
OAE W 
REFS. Nos 

1.144/2020 
19.016/2019 

W005577/2019 
810.256/2020 

· REMITE 'INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN É.SPECIAL QUE INDICA. 

1 

-------~~. ........, 
CONTR!\LORIA G:t~ERII.L O: LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

SANTIAGO 29 DIC 2020 w 13.075 

. · 1111 m:~m11111 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 
de Investigación Especial No 203, de ?020, debidamente aprobado, que contiene los 
resultados de una investigación efectuada sobre eventuales irregularidades en el 
cobro y registro presupuestario de derechos de publicidad y propaganda, como 

·asimismo en relación con el emplazamiento y contratación de estructuras •. 
publicitarias en el espacio público, por parte de la Municipalidad de,La Reina. 

AL SEÑOR . 

' .. 

Saluda atentamente a"Ud., 

JORGE BERMUDEZ SOTO , 
. Colllf;¡lor General de la Repilblic~ 

PROSECRETARIO DE'LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
CONGRESO NACIONAL 
VALRARAÍSO 

·, 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORiA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

ICRM 
OAF 
REFS. 

1.146/2020 
19.016/2019 

W005577/2019 
810.256/2020 

. ' 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE INDICA. , 

- ---/' 
CONmA:..ORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGlÓN 131 

SANTIAGO, 29 DIC 2020 N' 7 658 

. llllli~llllll 1 

Adjunto, remito a Ud., para los fines que en 
derecho correspondan, cópia del Informe Final'de Investigación Especial No 203, de 
2020, debidamente, aprobado, que contiene los resultados de una investigación 
efectuada sobre eventuales irregularidades en el cobro y· registro presupuestario de 
derechos de publicidad· y propaganda, como asimismo en relación con el 
emplazamiento y contratación de estructuras publicitarias en el espacio público, por 
parte de la Municipalidad de La Reina. 

1 

' . 

\ 
RTE 1 

ANTECED . 

AL SEÑOR 
FISCAL NACIONAL 
MINISTERIO PÚBLICO 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud. 

. ( 

' 
' 

1 



, 

. ' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

' UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

1 CRM N" 
OAF N" 
REFS. N"5 

. 1.008/2020 
19.016/2019 

W005577/2019 
81 O. 256/2.020 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE INDICA. · 

í ------ ---
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPúBLICA\ 

1 REGION 131 

l29 DIC 2020 N' 7.651 

SANTIAGO,' llll~~~~~~~~ 
t 2131202Cl12297851 

"---- ~--·- ----~__) 
Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 

de Investigación Especial N' 203, de 2020, debidamente aprobado, que contiene los · 
resultados de una investigación efectuada sobre eventuales" irregularidades en el 
cobro y registro presupuestario de derechos de publicidad y propaganda, como 
asimismo _en· relación con el emplazamiento y contratación de estructuras 
publicitarias en el espacio públiéo, por parte de la Municipalidad de La Reina. 

' 
Sobre el particular, corresponde ·que esa 

autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones obserVadas; aspec~os que se 
verificarán en una próxima actividad. de seguimiento que practique en esa entidad 
este Organismo de Control. ' · 

AL SEÑOR 
ALCALDE , 

• 
' 

RTE 
ANTECED 

MUNICIPALIDAD DE LA REINA 
PRESENTE ·\, 

/ 

1 

Saluda atentamente a Ud., 

. ' 

R NE MORALES R JAS 
ABOGADO 

CONTRALOR REGIO 
1 CONTRALORIA REGIO 

METROPOUTA"\A DE SANTI G0 

. ' 

- 1 

' 

' 



CONTRAt..ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA· 
1 CÓNTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

1 CRM N" 
OAF No 
REFS. N"5 

,. 

1.005/2020 
,9.016/2019 

W005577/2019 
810.256/2020 

1 

REMITE INFORME FINAL DE 
' INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE INDICA. 

··- --~-- ........ -
( CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 

REG:ON 131 

SANTIAGO 29 DIC 2020 N' 7.657 ' 

'l llll~~lilllll . 
21Jl~02012297a57 

Adjunto, remito a Ud., co"pia del Informe Final 
de Investigación Especial N" 203, de 2020, debidamente aprobado, que contiene los 
resultados de una investigación efectuada sobre eventuales irregularidades en el 
cobro y registro presupuestario de derechos de publicidad y propaganda, como 
asimismo en relación con el emplazamiento y · contratación de estructuras 
publicitarias en el espacio público, por parte de la Municipalidad de La Reina. 

AL SEÑOR 
CONCEJAL 

• 

ÁLVARQ DELGADO MARTiNEZ 
MUNICIPALIDAD DE LA REINA 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud., 

RENE MORALES R •JAS 
' ABOGADO 

coNTRALOR REGIOI\If'J 
1 Col'fffiALORIA REGIOt\ ''Go 

..~ .. ~ .- ...... .-·_ .•• '""'LJI:: ~ 

1 
' 



' 

1. 

ICRM W 
OAF W 

' · REFS. Nos 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTiAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS \ 

1.009/2020 
. 19.016/2019 
W005577/2019 

810.256/2020 

REMITE INFORME 'FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE INDICA. 

- - ---- ' 
( CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGION 131 

SANTIAGO 29 DIC 2020 N' 7.655 

~ 1111 filf~lllll 
21312021)12297655 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe Final 
de Investigación Especial W 203, de 2020, debidamente aprobado, que contiene los 
resultados de una investigación efectuada sobre eventuales irregúlaridades en el 
cobro y registro presupuestario de derechos de publicidad y propaganda, como 
asimismo 'en relación con el emplazamiento y contratación de estructuras 
publicitarias en el espacio público, por parte de la Municipalidad de La Reina. 

. -
. . Sobre el p¡;¡rticular, corresponde que esa 

autoridad adopte las medidas pertinentes e implementé las acciones qué en Ólda 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que se· 
verificarán en una próxima actividad de seguimiento que practique en esa entidad 

. este Organismo de Control. 

• 

AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE LA REINA 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud., 

RENE MORALES ROJAS 
ABOGADO 

N'fAAlOR REG ONAL 
CO ··1 '\ RE liONAL 

1 coNTfiALC., .. ,.lAGO 
METROf'OLITAtiA OE ,..,,. ' 



ICRM W 
OAF W 
REFS. W 5 

' . 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

1.010/2020 
19.016/2019 

W005577/2019 
810.256/2020 

REMITE · INFORME JINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE INDICA. 

CONTRAI.ORIA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 131 
• 1 
SANTIAGO 29 DIC 2020 N' 7.654 

. ·: 11115:1111111 
2131202012297~ 

/ 

Adjunto, remito a Ud., para su conoci~iento y 
fines pertinentes, Informe Final de Investigación Especial W 203, de 2020, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de una investigación efectuada 
en la Municipalidad de La Reina, con el fin de que, en la primera sesión que celebre 
el concejo municipal, desde 'fa fecha de su recepción, se sirva ponerlo .en 
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

' 

· · · Al respecto, Ud. deberá acr.editar ante esta 
· Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, en su calidad de secretario del 
consejo y ministro de fe, el cumplimiento de· este trámite, dentro del plazo de diez 
días hábiles de efectuada esa sesión .. . ( 

. ' 

\ 
RTB \ 

ANTECED 

.ALSEÑ9R 
\ 

SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE LA REINA 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud., 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

1 CRM No 
OAF W 
REFS. W 5 

1.006/2020 
19.016/2019 

W005577/20 19 
819.256/2020 

REMITE INFORME FINAL DE 
'INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE·INDICA. 

REG!ON 131 

SANTIAGO, 29 DIC 2020 N' 7.653 

--
1 

IIII~~J~IIIII 
1._ 

Adjunto, remito a. Ud., copia. del Informe Final 
de Investigación Especial No 203, de 2020, debidamente a.proba.do, que contiene los 
resultados de una. investigación efectuada. sobre eventuales' irregularidades en el 
cobro y registro presupuestario de derechos de publicidad y propaganda., como 
.asimismo en relación con el emplazamiento · y contratación de _estructuras 
publicitarias en el espacio público, por parte de la. Municipalidad de La. Reina.. 

. ' 

AL SEÑOR 
RECURRENTE 
PRESENTE 

Saluda. atentamente a. Ud., 

' 



 

 

MUNICIPALIDAD DE LA REINA 

INFORME N° 203/2020 
28 DE DICIEMBRE DE 2020 

          I CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 
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· CONTRALORjA GENERAL bE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALbRlA REGIONAL. METROPOLiTANA DE SANTIAGO 

• UNIDAD DE INSP.ECCIÓN DE OBRAS . . 
- . 

' . 
. . . . . ' ' . 

· Resumen Ejecutivo Informe Final dé 'Investigación Especial No 203, de 2020, 
· · M~nicipalidad de La R$ina. · 

• • • - · 1 

'.. O~jetivo: Practicar ~A~ investigación· para -~tender -las denuncias .form~ladas por 
los Diputados señores Gabriel Silbar· Romo y. Tomás Hirsch Goldsct)midt, el señor 
Alvaro Delgado Martínez, Concejal de _la M un lidad de·La .Reina uri recurrente · 

· de identidad, ·don 
sobre eventuales · i 
derechos de publicidad y própaganda ·por- parte de , la 

. · Municipálidad de La Reina y de ,anomallas en la .licitación públ.ica ID No 2699,.27- "' 
LQ 18 .. denominada :·cancesíón d~ Espacios. Públicos p~ra la Explotación del .· , . 
Móbiliario Urbano con Publicidad AsÓciada en la comuna de La Reina", en relación . - : . .. 
con el emplazamiento ·y· contratación de estructuras -publicitarias en · espacio& 
públicos. • · . . · : "' ·. · · ·. ·. · · · . . . . . · . · · ··. ·. · · · · , 

. . Los hechos investigadQS corresponden· al ,per.íodo .co~prendido entre ·enero del ano 
2007 y octubre del año 2018, en lo q.úe dice -relación con-la falta de· acciones de 

. fiscalización· y cobro _ de· l_os derechos· de publicidad. y propaganda por parte del 

. aludido municipio; y desde 'el 14 de noviembre de 2018. al 27 de marzo de 2019' en 
lo con~rniente a la citada_ licitación pública. · 

Pr:egun~s de.la Auditoría: . 

• ¿Éteétúo el· niuni~ipio a~iones de fiscalizac"ión y cobro" de . ·,0~ d~rectí~s por . 
' publicidad y pr~p~ganda? · · · l . . · • • 

• 
1 

• ¿Registró. la e~tida~ edilicia. den~ro de ~~ presupuesto .ni~~icipal 
. ~stiniados derivados de' la~ cuentas por ~cobrar por derech9s de 

propágandzl? . . ' · . . · ·. 

los ingresos · 
publicidad .y 

. ' 

• 1 
' ' 

. .. 
' 

•¿Dio la-Municipalidad de La·.Reina cumplimiento·a .la normativa vigente que regula 
1a .jnstalaCión de· i:>,ublicidad en los espacios y caminos públi'Gos del pais en la 
licitación pública con~ocada al efecto? . . ' . . . \ \ . . . . . . . ' .. 

. • . • • . • 1 • • 1 • . . . . • . . 

· · • ¿Cumplió la municip_alidad cqn lo dispuesto en la- norm~tiva,sobre urbanismo y 
construcción en 1() relativo. a la instalación de elemen.tos· publicitarios . en la . 
comuna? . . . , · . · · . 

Principales Resu_ltados: .J ' 

. . . 
: • ~ • ·• .. • . • .. • • t • • . • ' ; :. \ • . ~ • 1 • 

• Se comp~obó que la. Munipipalidad d~La Reina, en el periodo p~mpr'e_ndido entre . 
,enero de 200Ty.octubre del año;2018,no disponía de procedimientos de co~trol 
· q~e · permitieran 'l'erificar 1~ re!ilización de fiscalizaciones a lás estructuras 
publicitarias .. instaladas ~n la comuna __ y las acciones de cobro emprendidas para 
recuperar los· dere<(hos de publicidad y propaganda impago~. incumpliendo con ello 

. . la resól~.;~ción· exenta No ~ .485, de 1996, de esta ·con_tr~loría Generar, que ·Aprueba 
· _ .No~mas de ~ontrol ,l~~er:no. J?árticularmente~ lo señalado en sus ~i.JI:neral~s 44 y .46. 

. Al respecto, el mumc1p1o deberá .elaborar y aprobar un procedil!liento de control, 
' ·. . . . . . . . ·.' . . ' '1 . . · \ . ' ·. . . . . . . . . . . . ·,, . . _· . 

1 • 

1 • 

. \ 
\. . . ' 
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CÓNTRALORÍA GENERAL DE LA RE PUBLICA 
. 1 CONTRALORÍA REGIONAL MI;TROPOLITANA DE SANTIAGO· .. ' 

UNIDAD DI; INSPECCIÓN DE OBRAS · ' '' 

/' 

' l ' 

qu~ !1éscriba . las principales actividades; uniaades responsables, controles y 
plazos, entre otros, que permitan .evaluar permanentemente el funcionamiento d~·' 
las acciones. de cobro querealiza la tnqnicipalidad a_fin de recuperar los-dereéhos 

. p,ublicitariosdmpagos, entregando un avance. en un. plazo de 60 días hábiles, 
contado desdé la-recepción del presente documento .. 

A su vez, esta Contraloría Regional iniciará un procedimiento disciplinario teridient~. 
· · á i:Jeterminár las eventuales responsabilidades admini~trativas de íos fúncionarios 

involucrados que participaron de los_ hecho~ objetados .. 

• Se verificó que la , entidad edilicia\ no sra· ajustó a derecho ~1 excluir de su . 
prrasupuesto. los ingresos estimados derivados .de la~ cuentas por cobrar por 
derechqs de. publicidad Y"Propáganda que· mafltenian · las émpresas ·de forma 
irregular, pése 'a haberse verificado el hecho gravado y ser' exigibles dichas 
deudas. Esa entidad edilicia deberá acreditar en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción de este informe, lás medidas adoptadas tendientes a 
regularizar la observación pl~nteada, lo que será verificado 'en una futura acción de 

. seguimiento.· · 

· · • Se constató que, si bíeh .el IJlu.nícipio demandó civilmente 'el ·cobro de, la totalidad 
de los derechos de publicidad. y propaganda ·denunciados,. dichas acciones 
judiciales fuerqn iniciadas, en un caso, después ¡je trascurridos hasta 142 meses 
desde la fecha en que se' hizo exigible la respectiva obligación, lo qué no se ajusta 
a los principios de e.ficiencia y eficacia, contémpla~os en.los artículos 3° y 5°. de ley' 
N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

· Estado. Sobre la materia, ·la municipalidad deberá adoptar, en lo sucesivo, las · 
.acciones pertinentes para evitar situal:iones ·como las descritas, atendiendo los·· 
principios. de celeridad, eficiencia, y eficacia que rigen a' las autoridade.s ·y 
funcionarios de la administración. A i;U vez; en un plazo de 15 días' hábiles,· 
contado desde la recepción· del presente il)forme, deberá remitir a la Unidad de · 

··'Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad dé Control, ·copia del acto administrativo ' 
·que instruyó el. sumario administrativo informado eri su respuesta: 

' ' ' 
\ . - ' 

··se advirtió que la Munlcipálidad de ·La Reina adjudicó a ·5 empresas, en ·la 
·licitación púb.lica ID No 2699-27-LQ18 denominada "Concesión de Espacios 
'PÚblicos para· la Explotación del· Mobiliario Urbano con Publicida\1 Asociada en la · 

. comuna de La Reina", JCdecaux Comunicación Exterior Chile S.,A,' Global Media 
· S.A.,'.· Grupo Digital S.A., 'Ciear Channel Chile Publicidad Limitada e lma11en 
Publicidad SpA, la:'cantidad. de 18 est~il.cturas publicitarias bajo el concepto de 
mobiliario urbano. 1AI respecto, se constató que, conforme a la preceptiva aplicable, 
no. corresponde que los' bienes . comprendidos en . la lipitación ' hayan 'sido 
considerados como mobiliario urbano, sin sujetarse al marco normativo que rige la . 
licitación y concesión de estructuras publicitarias,' emplazando, además, algunas 

· . ~· · · · de ella~ en ·sectores en que el.· ordenamiento jurídico expresamente lo prohíb~, 
. · · como acc;mtece con los espacios y caminos públicos del país. · · 
~ . ' . . . . . '· ' -.. ' . : . ' . ' . 

•, 

2 

{ 

' 
\. 

'' .• 

·,·_, 

1 



' ' 

. ' 

... 

. ' . . . . 4 

La Municipalidad de La Reina deberá dentro d,el plazo de 10 días hábiles, cont¡;¡do 
'desde la fecha de recepción de este informe, dar inicio a un procedimiento de 
invalidación de los actos contrarios á derecho que ha dictado en el rT,larco del 
proceso licitatorio ID 2699-27-LQ18, ajustándose en su sustanciación· a· lo. 
establecido en el articulo 53 de la ley N" 19.880, sobre Bases de los 
Procedimientos Administrativos q\,Je Rigen .. los Actos de los Ó~ganos ae la 
Administración del Estado, y ordena~ el retiro de las estructuras publicitarias 
emplazadas -en: contravención a la normativa vigente. Por otra p¡;¡rte, las 

.

sill¡aciones · observadas serán adicionadas. al procedimiento disciplinario que 
incoará esta Entidad Fiscalizadora. . . 
. . ' 

' 

. ,· 

-

\ 

' ' 

j 

·1 
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. CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1 

1 CCNTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO . 1 • 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

OAFN°: 19.016/2019 
U lO. 

. . · \ 
INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL N.o '203, lOE 2020, SOBRE 

' .' 

/ 

· DENUNCIA POR EVENTUALES IRREGU
LARIDADES EN MATERIA DE COBRO, 
EMPLf.ZAMÍENTO Y CONTRATACIÓN 
DE ESTRUCTURAS PUBLICITARIAS EN 

'. EL ESPACIO PÚBLICO POR PARTE DE· 
LA MUNICIPALIDAD DE LA REINA . . 

'. 

SANTrAGO, 

. . · Se ha dirigido a esta · 1 Corítraloría Regio.nal. ·. 
Metropolitana de Santiago ~1 · se~or .Alvaro.· Delgado Martínez. Concejal de ·la 
MuniCipalidad de. La Reina, denunciando que dicho . municipio n.o realizaría 

·acciones de fiscalización y cobro de derechos por el emplazamiento de est~ucturas 
·· publicitarias et.- espacio .público, durante el período coll)prendido entre enero .de 

2007 ~Y octubre de 2.018: · · 

En ese.mismo contexto, el Prosecretario de 
la Cámara de Diputados a requerimiento del Diputado señor Gabriel Silber Romo 
señaló ante este Órgano' de · Control que '!91 referido · múnicipio habría manteniqo . 

· diversos conflictos con empresas de publicidad, a raíz del no pago de derechos por 
,·-úso.y explotación de elementos pe publicid,ad ~n la vía pública. · 

' ' 1 
' . ' 

• 1 

Asimismo, ún recurrente, . quien s'olicitó 
reserva de identidad, "denunció "eventuales irregularidades en el . actuar del 
municipio de La Reina, por cuanto se . estaría efectuando una . licitación pública 
deno'min,ada '.'Concesión: ~e Espacios Públicos para· la Explotación de· Mobiliario · 
Urb~no cor;¡ Publicidad Asociada. en la Comuna de La Re.ina" -ID No 2699-27 -LQ 18-. 

. ; para la concesión' de 18 puntos para el emplazamiento d.e publicida~. de los 
cuales algunos :de ellos ·se ubicarían ·en un . camino público sin contar con la · 
áutorización de la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas -en 
adelante DV MOP-, lo que· infringiría· lo establecido .en ,ef respectivo pian regUlador 

· comunal. .J .. . \ 

' ' 
· _._ ·, · · . · · . Poste~ormente, · ~ don . . 1111111Í . . • · 
. - reclamó la eventual vu.lner:ación del principio de probidadacr:ñinTstrat1va y 
~patrimonio r:nunicipal con motivo de la ejecución de la precitada licitaCión 
convocada por la_Municipali~ad.de L~ .Reina: :. \ . · ' 

ALSEÑOR . . :· ~ · · . · r'le('O\ r 
RENÉ MORALES ROJAS ~t~\ot ~Ó'OX,c0' 
CONTRALOR REGIONAL 0 \~ ~e · . , 
1 CONTRALORIA REGIONAL METR~OLITANA DE SANTIAGO 
PRESENTE · ~ . 

, · ' 
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' 
,. 1 

¡ • 
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1 

• • • • • • • ·,. • 
1 

• ·A su vez: hizo preseñte el desistimiento de 
la demanda . del . municipio en · la causa · Rol ~ C-37800-2018,. c~ratulado 

· · "Municipalidad de La Refna con Global Media S.A.':,· solicitud que el tribunal que 
conóce de ella-no dlo a lugar, 'quedando, desde el 25 de enero de 2019,· inactiva 
esa causa, pero vigente, desconoqiéndose los motivos de la aludida entidad ec;jilicia · 
para no proseguir qon su eJecución. ' ' .·' ' .· . ' . ' ' . ' . ' . ' . . 

.. 1 . 

. . . · A · ·su turno, ~~ Diputado, ·seiior .. Tomás 
Hirsch . - Goldschm.idl dem,inció: · que dicho municipio . habría incúrridó .. en 
irreguláridades· al ~dju(ti~ar la mencionada: licitaciór;¡ pública, toda· vez 'que algunas 
de · las empresas sele~cionadas . no hab~fan ·,cumpli~o con . los. · requisitos , . 

· · . establecidos en las bases .aqministrativas. · 
. ' ~ ·' . 

. . . · Adic;:ionalmente, sC>Iicito. a esta Entidad d~ 
Control'la revisión de los fundamentos q·ue sustentan la decisión de la autoridad 
comunal . dé presentar su . desisl,imiento en ' la causa . carat~lada 'como '"l 
Municipalidad de La Reina/Global Media S.A.", rol N° C-37800-2018~ seguida ante · . 
el10o Juzgado_ Civil'd~ ~antiago. . . .. . 

J • ' ,. 

. ' 

1 

, · · . . . ·, :' i=incilm8nte·, ' · 
en ·representación, según expuso, de. la empresa 
Cbile S:A:, remitió antecedentes de la antes m.encionada licitación pública y solicitó · 
su consideración en ia pres~nt~ investigación. · ·.· 

JUSTIFICACIÓN 

. ' 

'. 
·'· 

··. 

.• "!. • • • 1 

. ' 
1 -

' . 

.. · 

• 1 

' . í ,. 

.. 

í 
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equitativo. para todos, y 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, meta _16.6, Crear'a 
todos los niveles instituciones ,eficaces. y transparentes q-ue rindan cuentas; de la 
Agenda 2030 de las_ Naciones Unidas. --, 

ANTECEDENTES GENERALES 

·.Como· cuestión previa, cabe señalar que 
los hechos investigados corresponden al período comprendido entre enero del año 
2007 y octubre· del año 2018, en lo que dice relación·con la falta'de acciones de 
fiscalización y cobro de los derechos d~ publicidad y prppaganda por parte dél 
aludido municipio, y· desde el14 de noviembre de 2018 al 27 demarzo de 2019, en 
lo concerniente a la citada licitación pública 

' , 

En ese contexto, en su presenta,ción, el 
concejal don Alvaro Delgado Martínez señaló que el aludido municipio no ejerció 
sus facultades de fiscalización y revisión de las estructuras pUblicitarias, _las· que

' habrían sido emplazadas en forma irregular, situaCión que há permitido, a su juicio, 
la instalación de dichO!; elem!lntos sin contar con los permisos requeridos.-

, 

Advirtió, además, que habría derechos por 
propaganda y publicidad que ho han sido cobrados por el ente edilicio, adjuntado a_ 
SU prÉisentaCiQn diez cer)jficados de deuda, los que sé detallan a continuaciÓn: 
)' - . 

' 
· Tabla No 1 , 

" . 

1 

CERTIFICADO - EMPR~SA - - 'MONTO 
' 

.. ' ($) w ,· EMISIÓN N-OMBRE 
' RUT 

S/N 'b4-1 0-2013 ' -- 49.088.682 

21 20-10-2017 - ' . 69.900A~5 

23 30-10-2018 Servicios Publicitarios 76,070.080-0 220A23.249 
' - FLESAD Ltda. 

20 20-10-2017 ' 
- 187.555.656 

24 30-10-2018, , 208.950282 
~12 o7-06:2P18 - Grupo Sur sA '78.470.030-5 125.041.093 

14 24-08-2018 ' Power Graphics S.A, 99.511.920-K .3-974A55.657 

15 27-_08-2018 
. 

562. 102.544- -

18 '13-09-2018' 
PUBLIETAPA SA 76.596.950-6 

104.026.510' 
' 19 02-10-2018 Glob'!l Media SpA 233.572.992 .. 76.365A07-9 

- TOTAL($) 5.731.117.090 
Fuente. Tabla confeccJonada por el equ1po de aud1toqa, en base a la mformaCJón proporcionada por el conceJal don Alvaro 

· Delgado Martínez ~n su denuncia. · . · ~ . · · . , . · . . . -: · 

- 1 

\\y . ·- - - __ · Añadió, qut;1 las aludidas deudas rÍo fueron 
. '-V incluidas en los pre~upuestos municipales desde,el año 2016. - - · · · 

'' 
- 6 

: ,, 

\_ 

-, ' 
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\ ' 
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1. 

. . ,. 

'. 

. . .En ese mismo· sentido, ~1 -Diputado señor : 
, Gabriel Silber ·8omo manifestó la existencia de una deuda· de ~as empresas por' el , 
·,·no cobro de d.erechos .pór u·so· y eXplotación. de elementos de publiCidad · en la vía. 
·pública, la que alcanza.ría _la ' cifra aproximada' de 4 .000 mii 'millones' de pesos· 'a· . 

' fayoi: del municipio. Además, ,de.nunció un'aétuar.'negligente. por parte d~ la actual 
administración ml!niCipal para perseguir S~ ·cobro y revela acciones judiciales 
presentada~ fuera de las· pl~.zos l~gales,.situación que, en su. parecer, ha p·roducido· 
;un perjuicio al erario. municipal.. . . •. 

. ~ . · ~. .. . . ' , . : • . . • . . , . ' r 

· · · · ·. . ·'. . '· En tar;~to, el señor ~xpresó 

• • 1 

qlle, en la sesión del concejc) ljlunidpal de 1 é ·de marzo d~ó a los 
miembros as_is~eote!) que las .compañías JCdecaux·· Comu'0icación Exte,rior ·.Chile 
S.A. ; Grupo Qigital S.A y Global Media S.A> -todas of~rentes en ,la. licitación en . 
análisis-, habrf~n regularizadq su situación legal con el municipio, adoptando está . ' ' ' ' 
enti~ad . una 'estrategia judicial, donde se acordó don las. empre~as· JCdecaux . 
Com'unicaqión Exterior Chi.le S.A. ·y Grupo Digitai S.A. la revocación d~ los 

• ' /' ' . J 

. ' ' 
permiso~ precarios existentes, ~1· retiro a e . las pantallas y la regularización 

.'econó~ica 'de los derechos pendientes .de pago. · · . . . ' .. .. . 
. ' 

. . . . Al. respecto, acusó que la .autoridad faltó a 
_la·_verdad, Va.,que, según. conoce; .tale.s - deuda~ .. n_o se enccintrabari regularlza~as , \ 

. sino que, por el contrario, el· municipio habría interpuesto acciones. civiles para . ""' 
.. p.erseguir su cob~o. . . · · · · · 

·.\ ' , 
·.. . . . . . · ' . .· ·· En ~fecto, a modo ejempla~. · pr~isa que . , ·_ . 

. respecto a la e¡;np·resa ~lobal Media s;A·, .exi~te una ,acción leg~l presentada por el _, . 
munici'pio. ante ~1 1 a o .:Juzgado Civil de Santiago, . causa rol C-37800-~018, donde · 
e~ig~ el pago dé $' 233.572.9.92; más reajustes, intereses y úñ .interés penal d,el 
1,5% por .cada mes o fracción de mes, demanda· de la cual "la administración 

. municipal pretendiÓ, con posterioridad,· desistirse el ,14 de enero de 2019, solicitud .. 
~ue toe rechazada por el tribunal el dia 25"de ese mes. ·. . . \ 

' . . . ,· . 
: ' · .· 

~ . ' . 

.. . . . En ese orden de ideas·,· denunció qu·e. tanto 
) ·la supyesta regularización de lo~ -d7rech~s adeudados, conio el desistimiento .de 1~ 

demanda antes reseñados, -darían cuenta de u.na intencion~lidad de 1~ autoridad . 
' :. · ·· edilicia para adjudicar a oferentes · ina~niis ibles., obteni~ndo el vo~o favorable de Jos 

. concejales: por' cuanto el pli~go de ·.condicione~ · que rigió la licitac.ión ID No 269~.: .. 
_ " .~ 27-LQ18 excluirían:· en su punto A.3:1,- a las empresas qüe ·tuvieran . litigios 

-~·. . .· judici~les per'l.dientes con el·-municipio por· incumplirT}ient9 de P,ago po'r derechos 'en ~ 
: Bienes Nacio·nales de Uso Público. -BNUP..,, o p(>r instalación ilegal de. publicid~d en/ · 
' . : .. dichas áreas,' como ocurrfa en la .especie~ · lo ·clfal 'vulnera ,' en su· conceptE:l , el: 

·principio .de probidad contem.plado em la Constitución Política de la .Republica, entre 
' . 

otros·. _ . . • .. . 
·' .. ' :. ' ' 

·' . · · · , _ · . ~ ·· : ·. Por ~u parte,··· el · Diputad~ 'señor · ·ramá_s ~ . · . 
. . Hirsct.l ~~ldsch~idt solicit~ .a_- es~e · orgaQ.ismo Contralo~_. ·una ·. investig:a~ión .:en la . . . · · 

. Municipalidad de ,La Rema, ·en VIrtud .de una . sene de cuest1onam1entos . 
. ,.• . ' : . . ,. ' . . ' .. . 7 ' . .: 

· ' 
~ ~ .. 
o 

- 1 . 
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- ' ' 

., 

relacionados con los actos ejecutados por la administración comunal en el marco 
de la ya citada licitación. ~ · · . . . , . 

En primer término, el nombra!1o 
' parlamentario objetó la incorporacióh de las empresas .'Global Media SA y 

JCdeca.ux Comunicaeión.Exterior Chile SA en el acta de apertura de 1~ de enero 
de 20H), ya que, según expuso, a esa data, tales organizaci9nes mantenían litigios 
judiCiales pendientes. por .incumplimiento de pago de derechos de publicidad, 

.. situación que estima. contraviene el consigriado punto A.3. 1. de las . bases 
administr~tivas que regularon el concurso ~n examen y,~por tanto, constitr~yq una· 
vulneración al p·rincipio de estricta sujeción. a las bases, contenido' eh la ley. 
W19.88f3. 

' 

' 
'¡' 

/ - 1 

. _ Precisa que, desde el.día 1o de dicjemore · '/ 
dé 2018, el municipio mantiene un procesojudicial contra JCdecaux'Comunicación 

1 • • • ' ' • 

. Exterior Chile SA en .el que exige el pago de. $219.725.938 por concE¡!pto de · 
put;>licidad .. Agrega que el título ejecutív<fqué sirve dicho próceso es el certificado 
N°26, emitido el 30 de octqbre de 2018, por el Secretario Municipal:~. · 

' ' .. • • - ' • < • 

. · Enséguida, . denunció . ~ qUe, · durante él 
proceso de-evaluación :·de las .ofertas, no se consideró el comportamiento 

· contractual anterier, cuestión obligada en el pu'nto A4,2 de. las aludidas bases 
administrativas. En este sentido, subrayó que las empresas Global Media s,A y 
~c;::decaux Comuniéaciót:J Exterior Chile S.A., mantenían durantetodo el proceso 

), ' 'deudas pendientes por concepto de publicidad, condición definida expresamente 
como mal comportamiento contractual anterior en el pliego de condieior¡es. · · 

·Asimismo, en el contexto de . las 
, deciaraciones realizadas por el Director de la Secretaría de Planificación Comunal'.· 
· .de la Municipalidad de La Reina -en adelanie, SECPLAN-, en la sesión del.concejo 
' muniGipal'de 1.9' de marzo de 2019 -sobre la aplicación de una estrategia judicial 
' que permitió alcanzar uh acuerdo con las empresas. JCdecaux Comunicación 
. Exterior Chile SA y. Grupo.Digit¡;¡l S.A-, elparlamentario objetó una falta de 

precisión respecto -del instrumento utilizado, así como también, la suscripción de 
acuerdos sin contar eón !a aprobación del concejo municipal, como lo 'dispone el 
¡¡rtículo 65 de la ley No 1Í3.6.95,;0rgánica Constitucional de Municipalidades. 

. ;_. ~ / 

. . · • · . . . Al efecto, el parlamentario. afirmó que la 

1 

' ' 

1 . decisión· de la adminístración de -l,.a Reina para solicitar al 1 qo J\Jzg·ado 'Civil de. 
. Santiago el desistimiento de la causa rol C-37800-2019; seguida en contra de la. 
empresa Global Media S.A.,· por el cobro de .$ · 186.262.914, más intereses y 

_·costas; no canto cori la aprobación del, concej_o ni ,con- fJndamentos que la 
· · sustenten. · 

. ,, .. . A su turno, el rec!Jhente acogido a. reserva 
. ~ dé identidad expuso en su presentación que, en la licitación púb.lica en comento, se 

. concesionaron 18 puntos para ·publicidad, .entre los cuales, algunos de ellos se·. 
. . . . . '.- . . . '-. ~ ' ' . . . . . ' .. - . . ' '-~ . 

. ' 8 
. ,·. 

' 1 

' 
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' . 

. encuentran situados e~ un ca~i.no público, situación que resulta improcedente, ya 
-.que ho es posible emplazar estructuras· de dichas características en los referidos 
lugares, sin contar previamente cori· la autorización de la DV MOP. 

\. 1 • '· : • • 

. : -' Agregó que e~istiría ·una infrac¿ión -al plan 
· regulador vigente de la ly'luniéipalidad de' La Reiría y a la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcción, ya que esta última no autoriza a instalar "soportes ·· 
publicitarios en el espacio de uso público destinado a vialidad. . . . . 

' .¡ 1 ' 

- - - • . . . . Cabe mencionar que, con . carácter. 
confidencial, el t de juniode.2020, fue puesto en conocimie.nto dei-Aicalde.de la 
Muniéipalidad de La Reina, el preinforme de observaciones No: 203, de 2020, de. 
esta Entidad de Control, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones . 
. que a su· juicio procedieran, lo que se concretó mediante memorándum No 418, de 

_ 7 de julio de igual anualid~d. de la Dirección Asesoría Jurídica del referido 
municipio. 

' ( 

' '.\ 
MEfODÓLOGÍA '1, '' ' 

• J 
, El trabajo_ se ejecutó de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los· artículos 131 y 132 d_e la ley N" 10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, de la resolución·W 20, \ 

. de 2015, que Fija Normas q1,1e Regulan las Auditorías,Efectuadas por 'la Contr¡¡¡ioi:ía ' 
General de la República, y los procedimien!os de control aprobados mediar.~te la · 

. · resolución e¡<enta No 1.485, de 1996,' de este origen, que Aprueba Normas de 
Control Interno de la Contraloría General, asimismo .incluyó _el análisis de la 
docu(nentación pertinente, visitas· a terreno y- la realización de · pruebas ' en el' - · 
a,ldnée y oportunidad que se consideraron necesarias. ' ' . . ... . " ' ' . 

, Las· observaciones . que la ·Contraloría 
General formu_lá con ocasión de l~s fi~calizaciones qu~ realiza· se _clasifican eh 
diversas categorías, según su grado dé complejidad. En efecto, se· entiende. por · 
Altamente Complejas (AC)' 1 Complejas- '(C), aquellas observaciones que, de 
acuerdo .a su ·magnitud, reiteración; detr-imento patrir:nonia), event!Jales 
'responsabilidades funcionadas, son consideradas ·de especial relevancia por la 
Conh'aloría General; en tanto, se -clasifican como Mediamimente Complejas (MC) 1 · 
Levemente Complejas (LC), aqUell~s que tienen menor impacto en ésos criterios. 
' ' • ' . • 1' ·, ' ' ' ¡ . 

UNiVE~SO Y MUESTRA 
' ' 

. De -acuerdo con los antecedentes 
proporcionadOS por los reC!Jrr¡;¡ntes, eif' universo está compuesto ,por los derechos 
de publicidad pendientes de cobro, que abarcan el perjódo comprendido entre'' 
enero de. 2007 y octubre de 2018, los que totalizan la suma de $ 5.950.843.028 y 
están distribuidos C9rll0 Se detalla a continuación: / . 

' . . 
/ 

.,. 

': 
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Tabla N" 2 
CERTIFICADO DE DEUDA 

-

' 
NOI)IIBRE Y RUT EMPRESA No 

. FECHA DE· MONTO 
EfvitSIÓN ($) 

S/N '04-10-2013 49:088.682 
Servicios Publícítaríds FLESAD 21' 20-10~2017 65.900.425 

Ltda. 23 . 30-10-2018 220.423.249 
76.070.080:0 20 20-10-2017 187.555.656 

.. 24 . ' -30-10-2Q18 208.950.282 
Grupo SurSA 

12 07 ,06-2018· 125.041.0,93 
78.470.030-5 

Power Graphícs S.A. 
14 24-08-2018 3.974.455.657 99.511.920-K 

PUBLIETAPA S.A. 15 27-08-2018 562. 1 02' 544 
76.596.950-6 18 13-09'2018 104.026.510 

Global Medía SpA. 19 02-10-2018 233.572.992 76.365.407-9 .. 
JCdec;<lUX Comunícací~n Exterior • , . 

ChíleSA 26 30-10-2018 . 219.725.938 
' 93.666.000-2 
' ., TOTAL($) 5.950.843.028 

Fuente. Tabla conlf!CCtonada por el eqUipo de audrtona, en base a la rnformacrón proporcronada por los 
recurrentes. 

.1 00% dei señalado universo~ 
La -muestra seleccionada correspbnde al 

Á su vez, la rev1s1on abarcó los · hechos 
denunciados correspondientes al procéso ·licitatorio ID N" 2699-27~LC)18, ya· 
mencionado, lo que incluye su adjudicación a cinco émpresas del rubro mediante el 
decreto alcaldicio No 425, de 27 de marzo de 2019, ·de la Municipalidad de La 
Reina; según se det¡;¡lla en el ~nexo N" 1 dé este. informe. 

·ANÁLISIS 

Del examen practicado, y considerando los · 
argumentos y antecedentes aportados por la entidad en su respuesta, acerca de 
las situaciones ob!\ervadas en este informe,.se determinó·losiguiente: . 

. ' 
l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

' ' 
~Sobre la falta de acciones de-fiscalización y cobro de derechos por publicidad .. , . . 

a) Durante la presente investigación, y del 
examen de los anteeedéntes tenidos a la vista, no 'se pudo acreditar que el 
municipio hubiera efectuado fiscalizaciones sobre la r,nateria, en el periodo 
comprendido entre enero de 2007 y· oc)ubre ae 2018. a las diversas estructuras 

. ' ' 

publicitarias instaladas en 1~ comuna, sin p_erjuicio de haber emitido de igual forma , ' 
. los certificados· de deuda detallados en la tábla N" 2 precedente. Lo anterior, 
~~ debido. a que la entidad edilicia no dispone de procedimientos de control gue 
'--'\ permitan, entre otros aspectos, el seguimiento posterior. : · 

. . . 10 ' . • . 
\ 

' . 

. ' 
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_ _ l. · . . b) En cuanto a las,' acéiories de cobro· 
_emprendidas por la autoridad edilicia para recuperar los derechos de publjcidad_y. 
propaganda impagos, generados durante el lapso comprendido entr!'l, \'!nflro d~l año '- :· 
2007\y octubre del año 2018, estas no pudieron ser verificadas dura.nte el presente 
examen. Lo anterior, dado a qúe ese municipio no .cuenta con procedimientos de 
control que permitan el seguimiento posterior de. gestiones ré91iÚidas. . 

. . ' . . ' 

Lo anterior, importa· un incumpiimiento de . 
, . la precitada- resolución exenta N~, 1 .485, de 1996, de esta· Contralqría Gjneral, 
· particularmente, lo señalado .en los numerales 44 y 46, que establecen, por. una 

'· . parte~ q_ue 'iUna. institución debe· tener prueb9s escritas ( 1) de· su estructura dé · 
control interno, inCluyendo sus objetivos y procedimiento·s de control, y (2) de todos· 
los aspectos pertinentes d~ las transac~iones y hechos significativos. Asimismo, la 

. . · documentación debe estar- disponible ·y :·ser fácilmente acct?sible. para · s.u · 
verificación al personal. apropiado y· a los auditores" .y, por. otra; que "La 
documentación sobre· transa·cciones y hechos significativos debe ser· completa y 

· exacta y facilitar el seguimiento· d.e la transa.cción o hecho (y de la· información 
concerniente) antes, durante y después de su reali;záción". · 

. . ' . ~ ' 

. ' 

. . -. Al respecto, cel municipio ·no se pronuncip , 

. -¡ 

· sobre lo objetado .en las letras a) y b), razón por la cual se mantiene' lo pbservadd. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA' INVESTIGADA·, 
"' . '. 

1; Sobre la omisión de las cuentas por cobrar por· derechos de publicidad y 
. propaganda en: los presupuestos municipales: · · .. . . . . . 

Examinados los informes de ejecución 
presupuestaria de. los años 2016; 2017; 2018 'y -2019, ·a raíz de la denuncia del 
señor Alvaro Delgado Martínez, Concejal de la Municipalidad de La Reina, se 

. verificó que si bien existet;l registros contables imputados a la asignación 115-03 . 
' ' • ' 1 . • . ' • ' 

. Cuentas_ por Cobrar, Tributo Sobre el Uso de Bienes. y la R~alización de· 
Actividades, estos no cünsideran ios valores denunciados. 

' . '. 
_ Consultada la entidad ediliciá, informó que' 

los valores pendientes. de cobro· fis¡::alizad6s se reconocerán . contablem·ente' uqa 
vez que exi~ta u mi sentencia por parte de los tribunales de justicia. · 

• 1 • • • • • • ·'· .--· '- ' 

. - ' . 1 
·.como cuestión previa, e·s del caso recordar .. 

q~·e el inCiso primero del No 5 del articulo ·4 t del decreto ley No 3:036,' de 1979, · · 
. sobre Rentas Municipales,' dispone que las entidades edilicias· están facultadas,' 

para. cobrar derechos por "Los. permisos qcie se· qtorgan para 'la ínstalación de 
publicidad en la vía púi:Jiiéa, ci que sea vista u oída desde la misma, en c9nforrilidad 
a. la Ordenanza Local de Prop¡;¡ganda y Publicidad. El valor correspondiente a este 

-~ 
~ permiso se -pagará anualmente, según lo establecido en la re~pectiva Ordenanza 

Lócal. En todo caso, los municipios no podrán cobrar por tales permisos, cuando. 
se trate de publicidad' que solo' dé a conocer el giro de un establecimiento y se 

·• -· . . ' r .. ' • . ' - ' . . , . 

,.. e .11 '· 

1.-

·' 
r 

\ . 

'. 

·,, 
' 

-' ( 

-· 

( 

> .• • 



' 1 

CONTR.AiLORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. i'CONTRALORIAREGIONALMETROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDADDE INSPECCIÓN DE'OBRAS. 

\ 

encue.ntre ado§ada a la o la's edificaciones donde se realiza la actividad propia del 
giró". , ~ ' · 

. Enseguida, · de conformidad ·con lo 
. estip,ulado el) el .artículo 4 ~',número 1; del precito texto legal,. se debe precisar que ./ '· 
en la medida que la instalación. de la publicidad conlleve· una obra .nie'nor, será 
necesario, además; gestionar. este ante la . Dirección de Obras Municipales, · 

_ . resultando procedente cobrar por ta}, concepto el monto establecido en ei artículo : · 
· · 13b,dé .la L~y Genéral de Urbanismo y Construcciones -sancionada a través del " 

decreto con fuerza de ley N"'458, de 1975, del Ministerio,d.eVivienda y Urbanismo-
, para obras provisorias, acorde con lo dispuesto en el inciso sexto del articl,JIO 

·2·.7.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones -aprobada por.el 
decreto No 47, de 1992, de la anotada cartera de Estado- (ap~ca dictamen N" 

·. 17.549, ae 2016) .. · · · · 

·A sU turno, cabe mencionar que el artículo · 
5°, letra b), de la ley N" 18.695, Ofgán'ica Constitucional de· MurÍipipaliclades, 
establece que éstas, en el.· ámbito de su territorio, cuentap con la atribución 

. ' ·esencial de elaborar, aprobar, modificar y ejecutar el presupuesto municipal, tarea 
que sé encuen\ra a c¡argo del Alcalde, toda vez que en' su calidad de autoridad 
máxima· debe presentarlo oportunamente al concejo municipal para ·.su, aprobación 
o rechazo, en, conformidad con lo dispue,st0 en los artículos 21, letra b); 56, inciso · 
segundo; 65, letra a), y 81 del mismo cuerpo normativo. 

Asimismo, el artíc!JIO 27, letra b), numeral 
2, . de la citada ley establece que le corresponde a la unidad. éncargada de . 
Administración y Finanzas, colaborar . con ,SECPLAN en/ la el¡ll:lOraci\)n del 

. · presupuesto, agregando, eil su artículo 65, inciso tercero,. en lp que importa, que, 
al aprobar el presupuesto, el concejo mun.icipal velará por que en él se indiquen los 
ingresos estimados . y los rríonlo.s de los recursos suficientes para atender los 

·gastos previsteis. 

. Por su. parte, el decreto ·ley No 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración .Finanéiera del Estado, i·ndica, en su artículo 55,' 
que lo.s ingresos 1¡ gastos de los servicios ó entidades del Estado; deberán contar 
con el respaldo de ia documentación origir¡al qUe justifique 'tales operaciorjes y que 
acredite el cumplimiento de las leyes tributarias, de eje~ución presupuestaria .Y de 
cualquier ot~o requisi,to que exijan los reglamentos o leyes·· especiales ,sobre 'la 
materia. · · . . , · 

. , Luego, el principi.o c,ontable de ,deveng~d~; · 
.contenido en el oficio No 60.820, de 2005, de. este. órgano de C.ontrol; sobre 
Normativa c;lel Sistema de Contabilidad· General de la Nación, dispone que "La . 

~ \- contabilidad registra todos l9s recursos y 'obligaciones 'en el moniimto que se" 
-'-"Y . generen, independiente de que éstos hayan sido o. no, percibidos o pagados": ' 

. ' 
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. , Finalmente, es menester hacer presente, 
en armonía con lo precisado, entre otros, en el dictamen N" 10.135, de 2017 ,, que. 
una o~liga,ción devengada débe reconocerse como tal desde que se hace exigible. 

' Pu~s bien, en este contexto, se advierte · 
que. la· Municipalidad de La Reina,. a través de ·las fiscalizaciónes que indicá~ 
constató que las individualizadas empresas mantenían irregÚiarmente elementos . 
dé publicidad sin contar cor¡ ·los respectivos 'derechos .flluni_cipales' durante _los 
períodos .que en cada caso .se consignan, de tal m<mera qué,· habiéndose 
verificado el' hecho gravado, ,corresponde colegir que, a la fecha, las deudas que· 
aquellas sostienen se encuentran exigibles, y, por tanto, devengadas. · 

. · · · · Por .consigÚiente, en mérito de lo expuesto, 
' . • 1 • . ' ' 

éáb.e concluir que el anotado·.órgano comunal no se ajustMa derecho al no incluir 
en su ·presupuesto municipal los ingresos. estimados derivados de lás referidas· 
deudas por cobrar. · ' ·. · 

En su respuesta, la entidad argumentó que 
junto con l¡;¡s fiscalizaCiónes efectl¡adas a las empresas que manten_ían elementos 
.de publicidad de. manera irregular., se procedió al retiro de ~stas y la realización d~ 
las acciones judiciales .respectivas, sin embargo, agregó; que "( ... ) el monto de la. 
cuantía es variable y d,ependerá de la sentencia definitiva, lo que a la fecha no se 
ha .producido toda vez que las ·causas siguen la vía judicial, por tanto esta parte 
estima que dichas deudas aun no se encuentran exigibles y menos devengadas". ' .. '. 

• • • '1 ' 

. _ . _ . . Adicionalmente, expuso que, con fecha 26 
de junio de 2020," el alcalde instruyó un sumario administrativo a fin de determinar 
posibles responsabilidades en los hechos denúnciados. • . · . ' - ' 

Pues bien, tal como se puede advertir, la 
Municipalidad de La Reina se limita a reiterar sus argumentos presentados con 
anterioridad e insistir en qUEfreconocerá contable y pr,esupuestariamente .la deUda · 
en cuestión' una vez que exista una sentencia por parte de los tribunales de justicia, 

· cuestión 1que, como se anotó, no resulta procedente, toé!¡:¡ vez que, al haber:se 
verificado . el hecho gravado, dichos· créditos se encuentran 1 ex)gibles y, en · 
consecuencia, devengados; por lo que: aten'dido que dic~a entidad comunal no 
adjunta antecedentes 'adicionales, corresponde mantener lo objetado. 

.-

' . . 

2. De las ·ac¿o.nes judiciales presentadas fuera de los plazos legales .. 
1 -

. . · . · . En . cuanto a los -montos por cpbrar 
c;lenúnciados, por concepto de derechos 'de publicidap y propaganda, se acreditó ' 
gue la municipalidad en comento demandó civilmente su cobro respecto de la 
totalidad de ellos, a saber: . 
. . . : . . 

' . ' . 
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Tabla N° 3 . 
INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DEUDA 

' 
INFORMACIÓN DEMANDAS 

PERIODO DE ' 

RECONOCIMIENTO ROL FECHA DE \ ESTADO 
EMPRESA N" 

' DE LAS DEUDAS· ACCIÓN .TRIBUNA~ 
INGRESO 

MONTO($) PROCESAL 
JUDICIAL 

-
INICIO TÉRMINO 

. 

22° 
Concluido por 

01-01· 30-09- C-14817/ Juzgado 
sentencia que 

. S/N 08-10,2013- . 49.088.682 declaró el 
2007 2010 2013 Civil de 'abandono dál - Santiago procedimiento 

120 1 Concluido por 

21 -
01,07- . 31-12- C-5352/ Juzgado 15-02-2018 65.900.425 

resolución 
2012 2014 2018 Civil de que ordenó su 

Santiago archivo 
Concluido por 

re·solución 

30°Juzgado 
. ,que tuvo por 

Servicios 01-09- 28-02- C-36711 1 no presentada 
~ublicitarios 

23 
2010 2014 2018 

Civil de 19-11-2018 220.423.249 la demanda 
Flesad 

• Santiago por no.cumplir 
LÍda. 

. ' lo requerido 
76.070.080- por el tribunal 

o \ 
. 

Concluido por 
12° 

01-01- 31-12- C-5350 1 Juzgado 
. sentencia que 

20 15-02-2018 187.555.656 ' declaró. el 
2014 2017 2018 Civil de abandono del 

- Santiago. 
procedimiento 

. ' 
' Concluido ppr -

resolución 
30° ' que tuvo por· -

24 . 
01-01- 31-07- C-36713/ Juzgado 19-11-2018_ 208.950.282 

rlo presentada 
2007 2015 2018 Civil de la demanda 

Santiago po.r no cumplir 
' lo requerido 

- por el tribunal 
Concluido, 

Grupo Sur ' 17° por se~tencia 

SA 01-02- 31-05- C-21259/ Juzgado 
que aprobó la 

12 12-0712018 125.041.093 transacciOn 
78.470.030- 201'8 2018 2018 Civil de 

extrajudicial al 
5 Sañtiago 

q~e arribaron 
las partes 

Power - ' 26° 
Graphics 

01-01· ·28-02- C-29757/ Juzgado 
SA 14 

2014 2018 2018 Civil de 
24-09-2018 3.974.455.657 En tramitación 

99.511.920" 
Santiago 

K 

PÜblietapa ' 28° 
SA 

15 
01-07- 31-08- C-27736/ Juzgado 

06-09-2018 562.102.544 En tramitación 
76.596.950- 2010 2018 2018 Civil de 

6 Santiago · -.. 

14 

/. 

MESES DE 
'DILACIÓN 
ENTRE EL 
RECONOCI 
MIENTO DE 
LA DEUDA E 

INGRESO. 
·'DE LA 
DEMANDA 

' 

81 

67 

98 

49 

142 

,, 

' 5 

' 

56. 

98 . 
---

' ' 
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. 
/ 

28° .. 
•18 

01-09- 31-08, C-302371 Juzg~do 
27-09-2018 1o4.026.51Q, En tramitación 

., 
.48 2014 . 20.18 ' 2018 Civil de 

. . 
Santiaqo . 

Global 10° ' 
' '. 

Media·SpA. 
19 01-08- 30-09-. C-37800 1 . Juzgado 

26-11-2018 233.572.992 En tramitación 
76.365.,407- 2013 2018 4018 'Civil de· ' 

9 ' Santiago . 
JC Deca~x r 

•. 1 o ~uzgado ' .SA 01-10- . 31-10- C-392991 26 Civil de 10:12-2018 219.725:938 

1 

En tramitación • 93.666.000- 2014 '2018 2018 . Santiago 2 ' . ·. 
' 

.. .. Fuente, Tabla confeccionada por el equ1po ·de aud1tona, en base a-,la 1nforma.c1on obtemda de.la págma web 
wwW.pjud.cl. · · · · · 

Atendido ,que tales ,demandas fueron 
iniciadas habiendo transcurrido- hasta 1~2 meses cóntados desde la· fecha em que 
se hizo exigible la obligación, ~si como también que el 16,2 % -$ 964.275.373-, de ·. 
los derechos dr¡¡ publicidad' y propaganda denunCiados poseen una antigüedad 

. ~uperii::>r a los cuatro años,, se é!dvierte una vulneración a los 1 principios ·de · 
eficiencia y eficacia contemplado erí ~1 artículo 3°, de .ley W 18.575, Orgánica 
Constittfcional de E3ases Generales de la Administración del Estad'o. ·. · · · . 

Eli ·su .. respuesta, lá municipalidad expuso 
que se.,ejercieron todas las acciones judiciales para poder cobrarse de tales 
derechos y reitera qlJe con fecha 26 de ·junio de· 2020, la autoridad comunal 
instruyó un sumario· administrativo a fin de determinar posibles responsabilidades 
en los hechos denunciados.' 

. En atención a que lo explJesto ho desvirtúa 
lo objetado pór esta Entidad de Control, corresponde mantener lo observado. Cabe · 
agregar que la aütoridaa no adjuntó· antecedentes que acrediten la instrucGiórÍ del 
sumario administrativo antes aludido. . 

5 . . 
3.Respecto al concepto de mobiliario urbano . . . . 

1' . 

' . 

63 

' 

·so 

Durante el desarrollo de la presente •' 
investigación, .resultó ·relevante detemiinar el significado del. concepto de "mobiliario 

·urbano"·, utilizado: por la entidad edilicia en -la· consignada licitación ·ID 2699-27- . 
LQfB, denominadé! "Concesión Mobiliario Urbano con publicidad", ya que 
dependiendo de 'si los elementos que licitó son de dicha tipología, les aplica una · 
determinada normativa, y, en caso ·contrario·, si corresponden· a _publicidad, la '· 
preceptiva es div:ersa. , 1 

•• 

En _ese orden de ideas-, el municipio "a 
través . ,del Director de la Secretaría i:le Planificación-, inforfT)ó. mediante 
comunicación electrónica, de 9 de.agosio de 2019,. que n-o existe Una definición 

, . ·legal del concepto, no obstante, se debería interpretar.en función· de los ejemplos 
· que entrega la circular de la División de DesaiTOIIo Urbano -DDU 171-, el m_ anual 

de elementos· su~tentables y ~la propia Ordenanza General de' Urbanismo y 
' .'' .' ' . ' ' . ' ' . 15 . . ' ' . ·.' . ,. . . . . ' 

1 

' 

'1 
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Cons~rucción. Lo a~terior, ·dado que iodos ~sos document~s entregan ~jempl~s 
que se consideran mobiliario urbaho, tales como, quioscos, báncos. postes de 

' alumbrado, puestos dé 'artesarJía, refugios peatonales, basureros, grifos,' juegos. 
infantiles, elementos que no serían excluyentes. -· ' 

' - . . '. ' . 

, _ -Con todo, el referido municipio estima que 
por mobiliario_ urbano habría que entender "todo elemento o estructura que 

. introduce o agrega al espacio público por el administrador de dicho espacio, ya sea 
- ·p~r'a aportar el~mentos .estéticos yfo fundorlales al servicio de la_comuni<;lad; que·' 

al estar er:1 el espado público adquiere la. denominación gen.érica de· mobiliario · 
u roano": 

. • . ., • . . r . . , . 1 

. Al respectó, s'e requmo ·un informe de la 
Secretaría, Regional' Ministerial Metropolita!la _de \(ivienda y Urbantsmo, entidad 

- que respondió a través del oficio. Ord. No 4.590, · qe 8 de octubre de. 2019, 
indicando, eri lo pertinente, que, en. relación al vocablo mobiliario urbano, la OGUC, · 
·hace referencia a éste en diversos artículos, sin. embargo,. todos se relacioman con· . · 
el artículo 2.2.8, qu'e dispone condiciones al referido rh()biliario para permitir.el uso,. 

· permanencia y desplazamiento de todas las personas -incluyendo .las de mdvil_idad .• · · 
-.reducida-, en .forma autói10ma y sin dificultad en los nuevos espacios .públicos. 
Agrega que en el precepto seiialado no. se· incluye norma alguna que se refiera a 
publi<:idad. . . · · · _ ' · . ·· · .. · · . -- . · - . 

. . ' 
· Por su parte; en retaciónJa la posibilidad de 

considerar como mobiliario urbano, estructuras publicitarias, a las cuales se les 
incorpora dispositivos de utilidad· para la comunidad, talel) como, ~nterias WIFI, 
información. de· tráfico, temperatura, hora u otra, de forma 1tal ?e poder s~r 
emplazadas en espacio de uso público, acogiéndose a la excepción· estipulada en. 
la DDU~ 171, . se fue en consulta al Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, quien 
mediante el oficio Ord. No 670, dé 27 de noviembre de 2019, señaló -a través del: 
Jéfe de la División de Desarrollo Urbano-, que no. existe una definición expresa de 
mobiliario urbano en la OGUC, sin embargo, se lo memcionaen varios artículos; y 
en particular los artícl.llos 116 bis G) de !a LGUC; 2.8.'1 y 2.8.2 de la OGUC, que en 
su n'(lmero 1, .refieren que mobiliario urbano serian ''bancos o escaños, basureros o_ 
contenedores, estacionami~htos de bicicletas, kioscos, pérgolas, entre otros". . . 
- " . 1 . . 

·Por su' lado, entrega la _ definición 
proporcionada por la Real Académica Española (RAE). sobre mobiliario urbano, a, 
saber: "1. m, Conjunto. de instalaciones faéilitadas por' los ayuntamientos. para .el 
S!fiVÍCÍO del vecindariO; como bancos, papeleras, marquesinas, etc.". 

• ' • • ' • ~ • 1 

• • • • ' 1 . , oe' lo señalado precédentemente, consigna 
que -la letra e)· de. la circulat DDU-171, claramente establece que pe t~ata de 
mobiliario urbano, -emplazado en el espacio de uso público, al qúe por. SU$ 

·características es posible incluirle publicidad. lo- que no se 
1 
Gondice •con los 

elementos de la consulta; en que se tratá de "estructuras. del tipo publicitarias" a las 
que se le incorporan ciertos dispositivos de utilidad para la comunidad -arítena's 

'· - . 16 -' -
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WIFI, información de·tráfico, temperatura, hora u otra-: · r 

. . . . . Concluye la autoridad señalando que, en 
- mérito de 'lo expuesto, "es nuestro parecer, que no resulta posible -asimilar 'los 
disposit\~os en consulía al concepto de mobiliario urbano, tratándose inás bien de 
infraestructura de-servicio publicitario; a la que debiera aplicarse las letras a); b), e), 
d) y f) de la letra A, del ilúfl)ero 3 de la circular DDU-171". · 

_ . . . . Finalmente, . teniendo en cuenta lo 
informado por los organismos técnicos especialistas 'y 'la normativa aplicable a la 
especie, se .debe indicar que' para esta Entidad de Control, las· estructuras 
deno'minadas ·-en este caso- como "mobiliario urbano" por el municipio de La 
Reina; corresponden a elementos publicitarios, ~oda vez que lo que señala la 
circular W 229, de 2006_ (DDU-171), de la División de Desarrollo Urbano del· 
'Ministerio de Vivieri,da y Urb.anismb, es que· de forma accesoria se · pueda · 
incorporar publicidad a- úna ~structun:i principal emplazada en el espacio público 
<:;uyo .objetivo principal es prestar servicios a la comunidad. ' -

. . Siendq ello 'así, resulta necesario que 'la 
estructura principal desempeñe una función. específica e independiente .de. la 
publicidad que se puede anexar a ésta, lo que no se cumpliría si su única finalidad 

-es de servir de soporte a una pantalla led. . . ' 

' . 
Asimismo, debe anotarse que, del examen 

. ' \ . -

; ' 

de los antecedentes de la respectiva licitación, aparece que el objeto de dicha 
propuesta' pública es concesíonar'espacios públicos para 1~ instala<:;ión de pantallas· 
led que tienen por finalidad la promoción d.e bienes y/o servicios de empresas que · -· 
pagarán por esa publicidad, y solo de forma adicional · deben _incorporar 
determinada información de,utilidad pqra los usuaribs. 

. . · . · . · , · · . , En mérito de lo expuesto, a diferer.~cia de .lo 
que entiende la Municipalidad de La Réina, los bie~:tes que compren.de la,licitación' 
en. estudio no pueden ser considerados mobiliario urbano en los términos antes 
reseñados, de tal manera· que resulta 'reprochable que la entidad edilicia haya 
licitado y concesionado determinadas estructuras publicitarias, emplazadas en 
sectores donde la normativa vigente expresamente lo prohíbe. . ' 

•' • . 1 -· ' 

. . . Dicha 'circunstancia contraviene lo 
· precept~ado en los artículos 38, inciso 1°, del decreto eón fuerza de ley· No 850, de 
1997, ''Texto Refundido, Coordinado y Sistemati;¡:ado dE) la Ley W 15.840, de 1964 
y del DFL, No 206, de 1960", y el numeral 1 del decreto W.1.319, de'.1977, 

·"Reglamento sqbre Pu~licidad Caminera", ambos del Ministerio de Obras Públicas, · 
. que.· prescriben, en lo que atañe, que quedá prohibida la colocació11 de carteles, 
,~· avisos de propaganda ·o cualquiera .. otra forma. de anlmcios comerciales er.1 los 
· - caminos púl;>licos .del país. • ... _ ·· · · · . . 
' • • -·, 1 • •• • -. 1 ' . - . . 1 
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1 • Asimismo, .vulnera lo dispuesto en el punto . 
_3, literal A, "Disposiciones Generales para -laS Instalaciones de Publicidad a 
Emplazar .en el Espacio de Uso Público", letras a) y b): de ,la circular No 229, de 
2006 (DDU~171), de la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de1Vivienda y 
Urbanismo, que imparte instruc~iones sobre la aplicación deL artículo 2. 7.1 O de la 
Ordenanza General ·de Urbanismo y Construcciones, en cuanto a que,. por una 
parte, en . el espaCio público ,destinado \a vialidad no está permitido ·e~ 

\ ' ' • 1 1 ' . 

-. emplazami~nto de !¡Oportes de carteles publicitarios, salvo. q!)e el Pl!m Regulador 
Comunal o- Plan Secciona! expresamente lo permita: lo que no ocurre en la 
especie,. y, por otra, qt¡e en la vía pública podrán localizarse las .instalaciones· de 
publicidad ,que no utilicen soportes,_ salvo que el instrumento de plal)ificación 
territorial lo prohíba, a contrario sensú, dado que las estru'cturas publicitarias en 

· . análisis, .si poseen soportes, su instalación no está permitida. · · · 

·En su contestación, la Municipalidad de La 
Reiría manifestó que no existe un concepto único legal respecto. dél término 
mobiliario urbano, razón por la cual la doctrina administrativa habría entregado los 
pilares para entender dicl}_o concepto. Además, cita lo consignado en el Manual dé 
Elementos Urbanos Súsientables del Ministerio de la Vivienda, edición 2017,. que. 
indicaría que mobiliario urbano serían todos aquellos elementos emplazados en el 
espacio público ,que posibilitan su uso y prestan un servicio ·concreto a jlos 
ciupadanos. ' 

1- 1 

. A su turno, argumehtó que el término en 
comento engloba una gran variedad de ,objetos, los que se pueden clasificar de 
ac!Jerdo · a su función -elllmÉmtqs de estructuración de la calle o elementos 
primarios de u,rbanización; ele(lrentos de redes y sistemas urbanos; elementos de 
Confort· y elementos de información·y publicidad-. Por otra parte, la circular Ord W 

' • . ' ' - .1 

, 0229, DDU 171, sobre la instalación. de publicidad en ~spacio público, 1 consigna . 
que "e) que se encuentra permitida.su instalación tratándo_se de mobiliario.urbano, 
como refugios peatonales y kioskos, entre otros en los. cuales se han incorporado 
elementos, que permitan· inc.luir · publicidad, sin que 'sus sÓp()rtes .sean 
indepen_d ientes". · 

. 1 .. ', 

. . 
1 

. , • Por lo señalado precedentemente,· indicó 
que "( ... ) el mobiliario. urbano rio está agotado a través· de los ejemplos áportados 
en la legislación, no existe una -nómina cerrada que nó admita otros elementos de . 

. . similar naturaleza( ... )". . . 1 
• • • • •• •. - • - • • ' • 

. i . . • 

. . A' su vez, manifestó, una·vez rriás, ¡:¡ue 
mobiliario urb¡;¡no es todo elemento o .estructura· que se introduce o ágrega al 
espaCio público por· ~1 administrador· de dicl)o espacio, ya sea para aportar 
elementos es.téticos y/o funcionales al servicio de la comunidad, que al estar en .el 

- ., · espacio adquiere la 'denominación genérica de mobiliario urbano. 

•. ~ entid;d. edilicia ~eñaló 
. . 1 

En otro ~,orden de consideraciones,· la 
que las Bases Técnicas p¡;¡ra la Concesión de Espacio 

18 
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. '. 

Público indican. e'~presamente una fránja para servicio COm!Jnali tal como hora, 
_. r temperatura y restricción vehicular, .Adeniás, -continua el municipio en ~u· . 

. , exJ>Osición-, el mobiliario .urbano asociado a publicidad propuesto en la licitación 

, .. -

. cumple un servicio público, como es el de franjas informativas, lo que es esencial. 
· para la configuración del concepto de mobiliario urbano prOpuesto en esa licitación. 

' 1 

. , ' . Asimismo,. consignó qu~ , es neéesari~ 
distinguir si u.na instalación publicitaria utiliza o no soportes y/o si se trata de . · 
mobifiarjo urbano, ya que ello haría la diferencia para los efectos de determinar qué 
tipo, de instalación de publicidad es. aquella que· puede efeCtivamente autorizarse 

- en espacio público para haber realizado 1á concesión en comento. lndi.ca que en 
términos generales se encuentra prohibido jnstalar soportes de carteles 
publicitarios en los luga!es que señala, no obstante, podrían ser ·aceptados si ·el 
Plan Regulador' Comunal !!Xpresamente lo permite .. Seguidamente, expone lo 
anotado en los literalesb)·y e) de' la letra Ade la DDU 171. Asimismo, reitera qu_e 
la OGUC no define que es un mobiliario urbano, entregando ejemplos en los cuales 

f \ \ \ . ' ' 

se han incorporado elementos que permitan incluir'püblicidacj sin que, sus soportes. 
sean independientes. .. · · · · · · · 

. ' 

· · Por- su parte,_ prec1so que la p-ublicidad · 
incorporada al mobiliario urbano lequiere del apoyo .de este último para subsistir, 
ya que· la publicidad es un elemento accesorio, por lo que se entiende que, no 
podría existir sin que previamente exista el mobiliario urbano. · · · 

'. 

, · . Por tódo 'lci señalado, manifestó que estima. 
que el proceso de. licitación ·y los avisos qué hoy ·eJ¡isten corresponden 
exclusivamente a mobiliario urbano y no a publicidad: · · 

, . . . · . · · . · · · . ·De lo argum:entado por el muniCipio,· es 
.. ' . ' .( ' 

dable precisar que, en el referido Manual de Elementos Urbanos Sustentables del 
_Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, edició[l 2017,, se consigna gue él mobiliario 
urbano son .objetos o equipamientos de pequeña esc~la, instalados en el esp~cio 
público que permiten un uso, prestación de un servicio o queLapciyan una· actividad 
vinculada. En efecto, .tales dispositivos deben posibilitar el·uso del espacio público 
y, ad~más, prestar un servjéio' concreto a los· ciudadanos,. lo ·que, como se dijo 
.f}nteriormente, 'no apurre 'en la especie, toda vez ,que las estr,ucturas publicitaria~ 
no facilitan el uso de las áreas p,úblicas, no apoyan el desarrollo de aGtiyidades ni 
otorgan un servicio. determinado y preciso a la comunidad, ya que la exhib)ción de 
propaganda' no' constituye un beneficio directo al ciudadano, ·' aúri cuando a 'las 

,_estructuras se les haya' incorporado ciertas franja, incorporadas con un ,evidente. 
carácter éomplenientario~y residual, destin~das a visualizar datos de conocimiento 
'general. · ' · 

Por su parte, y tal como lo ha .señalado 1<! 
. propia municipalidad,:-.la publicidad .debe !:¡er •entendida como' un elemeñto 

accesorio en el mobiliario urbarío ya qüe ésta no podrí<! existir sin él, no obstante,· 
-~ ·en l~s dispositivos .en análisis el eleme~~ ''publicitario es el principal ~omponente · 

,· 

1 ' 

' . 
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:; . 

de la· estructura: ·incorporándose algunos datos ihformati>¿os. no siendo estos · 
áltim'os determinantes para'ei dis¡;¡ño ni el emplazamiento del efemento constru¡do. 

'•. 
; • · ' · . En mérito de lo expuesto; y considerando 

lo informado tanto ·por las ·entidades técnicas. sobre lá materia, como por esta 
Entidad ·de Control, . cuyas interpretaciones difieren eón la que ·reMita ·la 
Municipalidqd de La Reina, corresponde mantener la observación formulada, !,oda 
vez que ha quedadb en ·evidencia el carácter publicitario de los dispositivos siendo 

J la entrega de ·datqs generales solo una función seé;undaria que no sustenta la ' 

• 

pretensión de considerarlo cómo mobiliario urbano. · 
'; ' 

· 4. De los. pe~isos ·aei~Director Regional de Vialidad Metropolitano. ·.· 
' • - ' • • ,¡ 

'. • . · ' · ~ . Del examen ·de loS' antecédentes 
recopilados y, de las vi$ilas r~alizadas a terreno, s~ · advirtio que algunas d·e l~s 

·estructuras publiCiÚirias ~djudicádas eri el procel¡lo licitatorio ID No 2699-27;-LQ18 y 
que s¡;¡ detallan en el aneJSO No 2, letra a) del prese,rite infprnie, están ·emplazadas · 
en .las fajas ádyace~tes á un camino público, esto és, la ruta 70, Avenida Américo. 

· VespUcio -declarada camii)Q público· por deéretp exento No 729, de 2008, del 
Ministerio. de Qbras Públicas-, .sin . que aparezca que se hubiere s_olicita¡:lo la 
autorización previa al Director ·Regional de Vialidad Metropolitano, conip exige la 

· normativa apliCable Sobre la máteria. _ __. . ' . 

, En .efecto. la facultad de la Dirección, 'de 1 

Vialidad para autorizar la instalación de
1 
publicidad caminera en fajas adyacentes. a 

, calles y avenidas' de sectores urbanos -declaradas caminos 'públicos-. ha sidq 
precisada por la jurisprudensia administrativa' de esta _Entidad de_ Control,. entre 
otros, en los di_ctámenes N°8 29.852, de 1999, y 57.198•, de-2013,.que ha concluido 

' que. esto constituye una excepción a la regla general que otorga a·las entidades 
edilicias 'la atribueión-,privativa de administrar los bienes nacionales de uso público 
existentes en sus comunas, agregando que ello es sin desmearo _de qye ·SE( 1 

· entiendan vigentes· las pre~rogativas de las municipalidades relaéionadas con la e 
i.nateria, entre oirás," la de ,exigir el. cobro de los derechos que. correspongan por. 
ese motivo: . 

.- ' 

' . Así las cosas; corresponde que -las 
.entidades· que requieran .emplazar publicidad eri el· singUlarizad~· camino público 
soliciten la autorización respectiva al citado Director Regional, y .no a la empresa. 
conce.sibnaria de la ruta ni a los)hspectores fiscales de. la misma, como ocurrió en 
.la especie. · ' · · · 

-, _ En relaCión · con. lo· señalado . 
precedentemente, se identificó que· el municipio de La Reina, meaiante decreto' 

. ' alcaldicio No 61:: de ·14 de· enero pe 2019, procediÓ a 'aprobar ·aclaraciones · 
. ~ -realizadas de oficiq-, aal~um¡s d_e los antece¡:le~tes de la, lici~ación en com;nto. . • 

\ -
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. . En ese sentido, registró que "1., Er¡ el casó 
de los puntos correspondientes a Av.·Ossa; .la Municipalidad qe' La Reina 'no exigirá 
el permiso de la Dirección de. Vialidad debido a que las instalaciones tienen 

· · conn_ótación de mobil.iario urbano; 2. Al ser concesión el permiso por BNUP está 
·incluido en· el canon y debe tramitarse sólo permiso de obra menor"~ Dicha .. 

'_aclaración fue entregada a los oferentes· antes d~ la presentació[l de su~ ofertas: • 
razón por la cual constituye un acto (ormal de la administración que debe ser 
considerado por los licitantes en sus propuestas. . . 1 . . . . 

. E$ . del caso · advertir, además, que 
mediante, comunicación electrónica de fecha 18 de julio de 2019, .el Director de la· 
Secretaría de Planificación de ·la Municipalidad de La Reina, remitió el oficio w 16, 

, de 17' de junio del mismo año, en el cual da respuesta a la·solicitwd de infomiación 
.· realizada ·por esta Entidad de C.ontrbl. En dicho documento señaló, en relación a la" 
autorización de la Direcéión de Vialida,d, que "(.) el municipio. no tiene la.· 

···obligación de tramitar los permisos 'viales, sil;)r'ldo responsabilidad del oferente · 
adjudicadotramitarlosanté.la Direc;;ciónde Vii:llidad ( ... )":. · . · . , · 

,·. 1 • 

, · Asimismo, agregó que "(..) A pesar de' lo 
anterior, y estableciendo la responsabilidad de'la·tramitación en los adjudicatarios, 
el ente ediliéio ha procedido, en el caso de las 2 ubicaciones que se encuentran en 
la ·actual·concesior'l Avót, a través· de Ordinario W .13 de fecha 18 de junio de· 
2019 solicitar la ilUfÓrización para la instalación de dichos elementO$ al inspector 
fiscal de concesiones del MOP ( ... );' (sic). · · • 

' . . 1 

· ". . A. r:nayor abundamiento .. es del caso 
·señalar que el concejo muñicipal, en .sesión ·ordinaria N~- 8, de 19 de ma..Zo de . -
2019, fue informado sobre .la iniciatiV.a,qe concesionar los esp_acios públicos en 
ar;¡~lisis. En esa oportunidad, un · concejal preguntó sobre ·las mencionadas 
autorizaciones de vialidad, a lo que el Directór de la Secretaría de Planificación 

\respondió que la Dirección .de Vialidad, mediante' oficio Ofd N°. 787, de 28 dé 
·niarzo de 2014, dirigido al alcalde,. pone.condjciones técnicas paré! que se pueda 
ocupar ese tipo de pantalla -niet)cio'nando cuatro exigenci~s-, luégo,. señala que el 
citado oficio· ·finaliza •expresando que "( ... )'emita las autorizaciones de obras 
menores S:ólo cuandolas empresas cuenten con la autorización de los ·requisitos 
técnicos", 'lo que no se i::ondice con. lo que· efectivamente señaló. la aludida 
Direcéipn· de Vialidad, en. esé oficio, ya que dicho documento termina. indicando;,· 
que ."{ ... ) las a4torizacion~s de obras menores sólo ·cuando las empresas .· 
publicitai"ias cuenten con .la autorización oficial de la Dirección dé Vialidad, en las 

. condiciones señaladas". Lo que·difiere respecto a lo indicado por el Dir~ctor de la' 
Secretaría de Planificación. · · 

' . 
Dé lo indicado en. los párrafos ar¡teriores, 

se advierte; por un lado, ·un raz9namiénto. controvertid0 en relación con la 
... ~-. ·. . . .obligaCión legal de obtener la· aatorizac,ión del Director Regionál de Vialidad· 

Metropolitana, y por-.otro, uri proceder no ajustado a la normativa vigente, ya que, 
\ 1.. • \ ••• • _. • 

) 

' ,' 2.1 

1 
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' 

como se. indicó, el inspector fiscal· de concesiones no es e1 funcionario habilitado 
para otorgar la . mencionada autorización, c'or:no· tampoco lo es la empresa 

·. concesionaria a Cé!rgó de las obras y/o explotación. · · 
. ·~· ~ . . 

\ • · . · . _ L.o anterior, contraviene lo estatileéido en el 
artículo 38, inciso segundo, del decreto con fuerza -de ley W 850, de 1997,- y lo . 
consignado en el numeral·1, del decreto W 1.319, de 1977, ambos del Ministerio de · 
Obras ,.Públicas, que establecen que la colocación de' avisos·· en las. fajas 
adyacentes á .:los ca(Tl!nos deberá· ser· áutorizé!da por el Director de Vialidad en . · · 
conformidad al reglamento. · · · • · 

. En su . respuesta: . la· entidad ·edilicia. 
r~conoció que el perm-iso ·que debe Ótorgar. el Di~ector Region(ll de Vialidad 
Metropolitano es esencial 'para el emplazamiento de publicidad· en los sitios 
sehalados, no .obstante, indicó que lo que ha efectuado la municipalidad de La 
Reina es realizar una licitación de mobiliario, urbano, por .lo tantq, _· no,corresponde. 
que tratándose .de este tipo. de estructura· se soli¡:iten los respectivos' permisos. 
Agrégó, que lo (l,nteripr es reafirmado dada la gran cantidad de mobiliario· urbano 
·ubicado, por ejemplo, én tod.a la franja de aver¡ida AméricÓ Vespucio. . · .· . 

' ' .1 . ' 

CompÍementariamente a lo anteÍ'ior, señaló· 
que la Municipalidad de La Reina realizó las .consultas respectivas ante. la 
concesionaria ~mediante oficio ordinario 'No 1.113, de 2 d,e enero dE¡!. ~020-, 
señalando . el referido concesionario que no· tiene. reparos· a ·la instalación de . 
algunas de .las. estructúrás. Luego, en, virtud del precitado· oficio. ordinario el · 
municipio proceGlió. a efectuar 1¡;¡ licitación en estudio en ·los 'señalados punto.s. · · 
Ad{úntó a sú respuesta copia del aludido oficio. • · • - . . · .. · · . 

. ' . ' ' ' ' . . ' . 

• 1 · De lo argumentado por ia entidad edilicia, 
es del caso precisar que, tal como se ha expu~sto a lo largo del presente informé y 

· al cqritrar.io de lo que 'sosti,ene Ja Municipalida.d de La Reina, ·las estructuras en · · 
. ~xamen corresponden a . dispositivos ' publicitariqs, no siendo pro~ederite 

considerarlos como mobiliario urbano. ; ·· , · 

' ' 
. ·, . .. .· . Con todo, e;s útil reiterar· que. la. empresa 
concesionaria no es una entidad habilitada para 'resolver sobre la procedencia de 
instalar estrücturás publidtari¡;¡s en la faja adyacente á un camino público, sino que 
corresponde al DirectorRegional.de Vialidad Metropolitano pronunciarse sobre tal 
'asunto,. según lo establece la normativa vigérite y la· jurisprud!=lnéia administrativa 
de e,ste Órgano -de Control, de tal manera que· la anué!ncia: de· dicha empresa 

. privada, no exime al aludido ente edilicio . de tramité!r y obtener la respectiva . 
autorización por parte de la autoridad competente. . . . . . . . 

,. . . i·. 

. .. . Por. 10 . señalado . precedentemente, 
corresponde mantener' la objeción formulada; toda vez que la Municipalidad de La \'\Y ~eina inobservó el marco jurídieo. que regula esta materia, esto es, artículo 38, 

-~ mc1so 2°, ·del DFL No 850, de 1997 y lo establecido en el·decreto N" 1.319, de 
·.· _- ,_ . ' ' . . . . ' ' . ?2 1 : • • ' • : ·, .' • • • ' ~ 1 
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1 ' 

'1977, num~ral1, del Ministerio de Obras Públicas 

. '. 

5. De las vulneraciones a la Ley Gen·eral de Urbanismo y Construcciones,· y a su · 
ordenanza: \ . 

.- . ,. 
• . ' • 1 • • 

De los antecedentes analizados, se advirtió 
que 'las empresas adjudicatarias de la licitáción ID 2EÍ99-27-LQ1·8 efectuaron, la 

. solicitud para lá obtención del permiso'de obra menor en la Dirección de Obras 
Municipales de la Reina el 12 de julio de 2019, a excepción de 'la empresa Grupo. · 
Digital· S.A. que ingresó su peJiCión el15 de julio del mismp año: esto es, en forma 

. posteriór. ·al inicio· de las indagaciones por. parte de esta 1 Co.ntraloría Regional 
· Metropolitana de Santiago . .- . , 

. _ De la do.cumeritación aportada por la 
referida Dir'ección de Obras, se ha verificado que. fueron objetadas las solicitudes· 
de permisos para las faenas se.ñaladas en la tabla siguiente, ·ya que no daban 

· cumplimiento a lo prescrito en la ya comentada DDU-171, ní a lo dispuesto en el · 
artículo 2.7.10 de la Ordenan~a General de Urbanismo y Construcciones, o nó 

' contaban con la autorización dél Director Regional de Vialidad Metropolitana, . 
sien_do·consideradas como .elementos de publicidad y no mobili;uio urbano, pot el. 
propio departament.o·técnico del municipio. · ·. 

f . . ' . . . 

Tabla W4 -
. . . ' EXPEDIENTE EMPRESA . 

FECHA 
N' . PROPIETARIA 

·.UBICACIÓN MOTIVO DE LA OBJECIÓN 
. 

No cumple con DDU-171, por ser 1 1 1 Av. Francisco . . 
un élémento 1 excl,usivo dé 

25-7-2019 •. 2M9,395.o 
Global Media Bilbao sin, frente 

. S.A. a Sebastián El publicidad con soporte 
. Cano .. · ·.independiente. 

' Soporte de publici~ad• según 
26-7~20Hi 2019-3960 JC DECAUX 

Av. Tobalaba con 
articulo 2.7.10, OGUC, prohibido 

1 La Cañada 
en· BNUP destjnado a vialidad . ' . ' . No cumple con DDU-171, p·o·r ser 

Global Media 
Av. Ossa 

un · • elemento ' ·exélusivo. · · de 
27-7-2019 2019-3952 esquina Av. •publi~idad ' . 

• 
S.A. con soporte 

· Tobalaba 
independiente. ' . 1 ' 

-

Av. Ossa con 
Sé debe. adjuntar autorización 

. Grupo Di_gital · oficial de ·Dirección de Viálidad del 
. 26-7-2019 - 2019-3998 Príncipe de 

' S.A. 
Gales SIN 

MOP, por emplazarse en la faja. de ·- 1 su tuición. 1 

' - Se dé be ádjuntar, autorización 
' 

Av.-Ossa.é:on oficial ·de Dirección de Vialidad del 
. 26-7-2019 2019-3962 ' JC DECAUx . \ . 

Bilbao MOP, por emplazarse en la faja de .. 
" su tuición . 

. 

Av. Ossa ·con 
Se .debe adjunt'!r . aútorización 

26-7-2019 2019-3957 JCDECAUX · · 
Larn3in 

oficial de DirecCión .de Vialidad del. 
' 

-~-
1 MOP, por emplazarse en la faja de .. 

. 23 

' ' 
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26-i-2019 

25-7-2019 
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26-7-2019 
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. 
EXPEDIENTE EMPRESA 

·UBICACIÓN MOTIVO DE LA OBJECIÓN w PROPIETARIA 
/ 

- .su tuición. . 
Av. Bilbao con Soporte de publicidad .según 

20)9-3959 JC DECAUX Alcalde Manu~l articulo 2.7.10, OGUC, prohibido 
\ 

de la ·Lastra. en BNl)P destinado a vialidad. , 
' No cumple co~ DDU-171, ya que la 

Av. Bilbao frente 
2019-3949 JC DECAUX 

al W7.978 
pantalla Led proyectada. tiene ún 
soporte.independiente. 

lma~en 
Bandejón Central Soporte de publicidad según 

2019-3964 Bilbao con Av. _, ·articulo 2.7.10, OGUC. No se 
' Publicidad· 

Ossa. ·'encuentra p~rmitido eri la comuna.· 
, Soporte de publicidad · según· 

( Av. BÍibáo C0'1 
articuló OGUC. 2019-3961, JC DECAU~ 

Las Arañas 
2.7.10, No se 

encuentra permiiido en la comuna .. . 

No cumple cori DDU-171, por ser 
un· elemento exclusivo .de 

, 

Padre Hurtado 
<;:>lobal Media publicidad - · soporte- · 

2EÍ-7-2019 2019-3951 'esquina con Av. 
con 

; ' - S.A. / independiente. El · letrero de 
Bilbao. - P,ublicidad no es un elemento de 

' . 
mobiliario urbano. 

Fuente. Tabla confecctonada por el equ1po de aud1tona, en base a la 1nformactón proporc1onada por la D1recc16n de Obras 
dé la municipalidad de·La Reina.· · · · 

Por' lo señalado precedentemente; se 
observa que las mencionadas estructuras publicitarias no ,cuenten con el debido 
'permiso' de obra menor otorgado por la Dirección de Obras de la Municipalidad de· 
La Reina, situación que contraviene lo regulado en los numerales 1 y 2 del artículo 
1.3.2 de la Ordenanza Oeheral de Urbanismo y Construcciónes, ~ue prescribe, en · 
lo que interesa que "(, .. )·se considerarán _infracciones a las normas contenidas en 
la presente Ordenanza, y por tanto quedarán sujetas a multa, l¡:ts ·siguientes 
acci<;mes,-entre otras: ( ... ) 1. La ejecución, de cualquier obra de construcción en ' · 

\. contravención. con las disposiciones de la presente Ordénanza. 2. La ejecución de 
una obra sin permiso otorgado por la Dirección de Obras Municipales( ... )". 

. . ( 

- Además, se .vulnera lo establecido en ·el ' 
artículo 116 de la 'Ley General de Urbanismo y Construcciones, el que consigna 
que "La construcción, recpnstrucción, repar~ción, alteración, • ampliación y 
demolición de edificios y obras de. urbanizaciónde cualquier naturaleza, sean 
uroanas o rurales, requerirán permiso de la Direcció!l de Obras MuniGipales; a 

·petición del propietario, con las excepciqnes que señale la Ordé,nanza General" . 
.. (Ver fotografías de anexo W 2). ' · 

· Por su parte, se advierte que el actuar del. 
mun'icipio trasgrede lo especificado en el numeral 1; del acápite 8.9, "lnstaláción", 
de las Bases Técnicas (B), dé la respectiva licitación, toda vez que inobserva la 
exigencia de"( ... ) 1. Todo elemento deberá obtenerel permiso de obra menor, que 

~ debe ser solicitado y cancelado. en la Pir~~éión ~e obras Municipale~" (sic).·· 

. \ . ' 

\ 

\, 
' 
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. . En, su argumentación, la entidad ~dilicia 
señaló que'no ~a vulnerado la Ley General de Urbanismo y Construcciones, siilo 

· '. que¡ al contrario· l)a presentada: observaciones' que ti eme como únicb objetivo dar 
estricto cumplimiento a la. normativa vigente. ~gregé), que ~a Dirección de Obras 

· Municipales ha presentado observaciones que no dicE;¡n relación· con el concepto 
· · de mobiliario urbano. ya que es•un concep\o jurídico.· 

. . . . , . A-su vez, adjuntó copia de 7 actas de 
observaciones emitidas por la referida. Dirección. de Obras rylunicipales. Además, 
remitió un permiso de obra menor, de 8 de abril de· 2020, para la instalación de 
mobiliariq urbano con· publicidad asociada Em avemid·a Príncipe de Gales esquina 
Monseñor Edwards. · · 

, . . Del análisis realizado a la · respu~sta . 
entregada por la Muriicipalida(j de La .Reina; se :advierte que de las 11 objeciones · 
consignadas en la tabla N~ 4;_ en su contestación ·consi(jeró únicamente 4, 
quedando sin explicar 7 situaciones: · 

' •• - • • ,, 1 

Por su 'la.do, de las 4 circunstancias. 
consideradas, 3 establecen reprÓches diversos .a los consignados en el año 2019, 

· 'no· e~isti'endo evidencia de que estas se hubieren solucionado, ni cuál es el estádo. 
actual de dichas oliservaciones. 

' ' 1 . 

' 
. . , . Además, la objeciófl restante -Av. Ossa 

· con L.ar'raín .para la empresa JC PECAUX~. en esta oport11nidad se consigna el 
. mismo reproche establecido ,en· el, año 2019, esto es, que "Se debe adjuntar 
autorizaCión oficial de Dirección de vialidad del MOP, por· emplazarse en 'la faja de · 

· sli tuición" (sic). . . · · · ' · · · 

1 
En mérito' d~:¡ lo expuesto, lo argumentado 

por la entidad edilicia no desvirtúa la observación ·formulada, éorrespondien'do . 
. mantenerla. · 

/' 

. 6. Del · cum·plimientq. de las especificaciones técnicas de las estructura$ 
· publicitariás. · · · 

' ' 

Al respecto, se advirtió que mediante la 
aclaración N".!2 del documento "Aclaraciones Licitación Pública Código ID 2699-27-
LQ1,8", publicado en el Sistema de lnforr¡1ación de Compras y Contrataciones de _la 
Administración el día .18 de diciembre de 2018, la ¡;¡ludida municipalidad mqdificó el 
numeral 8.8 de las·Bases Técnicas (8), denominado "Pautas Técnicas ·Mínimas 

·'Excluyentes de Participación':, ·específicamente el punto W 2 de la tabla de 
réquerimientos, .alterando la altura ·de -los elementos · publicitarios, dejándolos 

' finalmente en_7:5 melros,'de'alto total y un despeje desd.e el suelo a la panta!la de 
. 4,5 metros max1mo. , . .· · 

. ' 

\ ,-: . ,· 
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'' 1 

· ' . . , ·Posteriormente, se· constató que por médio 
'de ~u decreto alcaldicio No 61, dé 14 <;le enero de 2019~- dicho ent~ edilicio 
regularizó las alteraciones ,al píiego de modificaciones 'efectuadas mediante el. 
anotado dqcumento de . aclaraciones ya conocido por los oferentes, acto 

· · administrativo. qui1, en todo caso, no fue public¡;¡do en el nombrado sistema de 
información, lo que no se ajusta a'lo estáblecido en el artículo 57, letra b),· N~ 2, del 

· decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento 
de la iey W19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros· y 
Prestación-de Servicios. · · · 

Ahor_a. bien, en las visitas a terreno, 
realizadas el 10 de enero y 7 de lebrero de 2020:se advirtió que nueve de los 
dieciocho elementos publicitarios, presentaban diferencias en su· altura y diseno 

, respecto a lo ofertado p0r las empresas publicitarias y a lo señalado en I9S planOS· 1 

definitivos entregados por la entidad edilicia a este Órgano de Contrpl, mediante 
· comunicación· electrón[c~ de 17 de julio dé 201 ~- . · · 

. \ . ' . ' 

A su turno", cabe· señalar que si bien _es 
cierto que en el literal B.8.1, de las Bases Jécn,ic¡;¡s (B), se indic~ ·que el .diseño 
definitivo seria determinado de mutuo acuerdo entre la unidad técnica municipal y 
la empresa una Vez firmado el contrato y durante el prim!lr mes del mismo, no es · 
menéis cierto que no consta que las modificaciones detalladas en la tabla N" 5, 
,hayan sido recibidas conforme por la inspección técnica de obra, según lo · 
establecido, en el numeral- 3, del acá pite A 7 .1, "Del inspector Técnico de Obra · . 
(ITO)", de las Bases Administraiivas, que prescribe qu!l" Serán de obligaciones del -
Inspector Técnico de Obra, entre otras las 'siguientes: (.,.) 3. Visar la recepción -
conform'e de los elementos ofertados". . • • . ~ ' - ' ' - 1 . -

Tabla W 5 -
!""PUNTO UBICACIÓN 

OFERENTE. . 
LICITACIÓN ADJUDICADO 

OBSERVACIÓN RESPALDO 
' 

Se ofertó una pantalla digital,centrada 
de 5 m por 3m y 7,5 m de alto desde ' 

'• 
Av. Ossa/ ' el Nivel de Piso Terminado. Sin Anexo N' 2, 

3 Simón . JC DECAUX' embargo, se instaló una pantalla fotografía 
Bolívar di!;Jitál desplazada a la izquierda de N': 1 

-4,8 por 2,88 metros y 8,56 m de altura 
desde el Nivel de Piso Terminado:. 

' 
. 

Se ofertó una p¡intalla· digita( centrada _ 1-
' 

' de ,J.5 metros de altura desde el Niv~l · Av, os·sai Anexo N' 2· 
.4 San Vicente JC DECAUX de Piso Terminado, y se instaló una foíográfí a ' 

pantalla digital centrada de 8,5 metros de Paul 
de alto . desde ~1' Nivel. de 'Piso N'2 

-

Termiriadq. . ·.· . 

' -
Av. . ' Anexo N' 2, 

1 Francisco. Se ofertó una pantalla digital led, 
Clear Channel fotografía 

·(\\ .. 
. '-J(. 

Bilbao/_Av. 
Tobalaba· 

. 
centrada, sin embargo, se observó la 
instalación de una pantalla led N' 11 

/ 
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. ' 

'\ 

W I;'UNTO OFERENTE1 

LICITACIÓN UBI.CACIÓN, ADJUDICADO -OBSERVACIÓN RESPALDO 

9 
' 

10' 

. 

14 

15 

. 17 

Padre 
Hurtado/ 

- Valenzuela 
·'Puelma · 

Av.Ossa/ 
Esquina Av. 

Larraín -

Av. Bilbao 
N' 7.978 

· Av. Bilbao/ 
'Esquina Av. 

Ossa 

Av: Bilbao/ 
Las Arañas 

... l 

, .Larraín/ 
Esquina Av. 

.' Ossa · 

JC ,DE<:;AUX · 

'; 

JC Dli~AUX 

desplazada. 

Se ofertó una pantalla digital· led 
centrada horizontal de. 4,8 x 2,8 
metros, ·pero fue instalada - una 
pantalla digitalle_d centrada vertical de 
2,8x 4 8 metros.·· · 

Se ofertó una pantalla digital centrada 
de 4,8 x 2,88 metros.y 7,5 metros de 
altura desde el Nivel de Piso 
Terminado, no obstante; se instaló 
una pántalla digital semi desplazada 
de 4,8 x 2,88 metros' y 8,56 metros eje 
altura desde el Nivel . de Piso 
Terminado. 

Se cfertó una . panta!la · digital 
centrada, sin embargo, en terreno se 

JC DECAUX _ comprobó la ·instalación de una 
pantall3 digital desplazad¡¡: 

' . 

'\ 
' -. 

Anexo W 2; 
fotografía 

1\1" 12 ,. 

-' 

Anexo W 2, 
fotografía 

1\1.' 6 

. Anexo N'· 2, 
fotografía 

N'15 

·Imagen 
. Publicidad, 

\ . 
Se ofertó una estructura con pantalla A · N' 2 digital semi desplazada, no obstante, .• ;~xo f '· 
lo instalado en terreno ·no cumple 0 ~~r~ _1a 
dicho diseño. · - ' 

JC-DECAUX 

Se ofertó. una ·pantalla . digital. 
centrada, sin embargo, se advirtió en 
terre~o la instalación de una pantalla 
digital desplazada en el bandejón 

· , central de Av. Bilbao. ' 

Se ofertó una pantalla 'digital centrada 
. d'e 4,E ¡e 3 metros y 7,5 metros de 
altura desde -el Nivel 'de · Piso 
Terminado. Sin embargo, se instaló 

~lear Cbannel · una pantalla desplazada 'que no 
' cumple. con. lo ofertado, además 

señala . una altura de 9,69 ll)etros 
desde el Nivel de P.iso terminado. 

Anexo N' 2, 
fotc;¡grafía 

N' 16 

Anexo N' 2, 
fotografía 

N'8 
' . ' 

1 • · Fuente. Tabla confecc•onada por el equ1po de aud•tona, en base a la 1nformac1ón proporcionada por la municipalidad de La 
\. Reina, plataforma mercado público y visitas a terrenO de ftkh,as 10.de enero y 7 de febrero de 2020.. . / . -; 1. 

/, 

Sobr!El el particular, la' entidad· edilicia 
señaló q!Je las diferencias se. prqducen debido·a la modificación del diseño, a la · 

~ inco~poración de, un , re~e~timiento y a ia_ soli,citué:l de una planimrtria ·de 
· · · arquttectura, todos requenmtentos que fueren t_ncorporados en los nuevos 1ngres9s 

de carpetas de obra a la Dirección de Obras Municipales de La Reina. . . 
' . . - . 

1 . . . . . . . ·_ •. ' • . . .• ,' 1 •. .· . . • 
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. . · Por otra parte, arg~mento que de acqerdo 
a los informes técnicos consultados aparece que las señales informativas ubicadas . · 

. ~n forma de bander~- o pórtico sobre la calzada _deben distar. a lo menos en 5.5 , 
metros desde el nivel de lá calzada al borde inferior del elemento. No obstante, 
diCha ubi.cación puede' sér ajustada hasta _en un 20% dependie'ndo1 de las ; 

. condiciones del lUgar y de· factores tales como la geometría de .la vía, accesos, 
visibilidad, tránsito y comp-osición de ~ste, entre otros factores. -

' ' - 1' ' 

. -- .. _- _ _ , ·• _. 
1 

Luego, _anotó que. dependiendo de, dichas. 
__ condiciones'lás alturas pueden fluctuar entre los 4.,4 metros y los 6.6 metros, d~ 
.forma tal de asegurar el paso de vehículos. Además, señaló el' municipio· que se 
debe considerar lb ·dispuesto eri los artículos .56 y 57 de la ley NF 18.290, en 
relación'-según indiqó la entidad edilicia-, á que la'altura máxima establecida para 
los señalados vehículos es de 4..3 metros. ' ' . 

1 
.! ~! 

_ - . -Por lo señ¡:¡ladó precedentemente, 
concluyó que se justifican las alturas reé:oniendadas.'por r~zones de. segu~idad ya 
que·se ctebé resguardarla estabilidad de la estructura en caso de impacto:· 

, . . _ Posteriormente, re¡:¡lizó un análisis 
detallado de. cada una ·de las objeciones establecidas en la tabla N" .5, precedente. 

1 ' ~ ~ ' 

Concluyó, · exponien9o · ,'que' las -
modificaciones realizadas en los punto~ concesionadcis .están sustentadas én el -
acá pite B.8.1, "Innovación un 'mobiliariÓ urbano", de lás Bases Técnicas, lo que se -

· complementa con los informes emitidos por las respectivas unidades técnicas, las. 
que consignaron observaciones esenciales 'para poder sustentar las estructuras en 
comento. AdjUntó la documentación que iridiea: ' 

_ ' _ _ . En cu¡mto- a lo señalado_ por - !a 
- . Municipalidad de LaReina, es'.del caso p';e¡cisar-que los artículbs 56 y 57-de la ley 

,No-. 18.290, no____.dicen· .relación con la ma_teria tratada,- ya: que se refieren a 
infracciones pcir circular ·sin placa patente o permiso de circulación y· a la 
información que debe realizar el Servicio de Registro Civil sobre las. insc;ripciones 
dé vehículos por cambiq de.titular, respectivamente. · • 

En relación con ·la observacíón formulada, 
es dable recorqar, que ésta objeta que las modificaciones consignadas en' la ' 
mencionada tabla No 5, no se en_cuentran recibidas a conformidad-de la inspección 
t_éicnica de obra, 'según lo establece el numeral 3, del acápite A7.1 "Del ln:;pector 

_ Técnico.de Obra (ITOY', de las Bases Adm_inistrativas. Ahora b_ien: lo señalado por · 
la, entidad edilicia en su respuesta no sé ·refiere a lo obser\iado, ·entregando 
antecedentes divers0s, por'lo cual corre·spónde ma~tener el reproché manifestado. . 

. ., 
, ·· i.- Del acuerdo entré el mÚnicipio. y las empresas de publicidad por los derechos · · 

• • • • • ' 1 'C\\v sob~e pro_ paganda y publicidad i-nformado con el objeto de obtener la aprobación '-1' , del c'oncéjo muriicipai para adjudicar la licitación en análisis. · -· · ·· · · 
-·_ ' , ' ' . '- ·_ ' '28 .· ' ' ·_ ' - ' 
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En cuanto al s'upuesto acuerdl) y .a _la . 
regular.ización de _los derechos de propaganda no ·enterados por empresas ele .. 
publicidad, se confirmó, del examen· del acta de· sesión ordinaria No 8, de 19 dé 
marzo de 2019, dél concejo municipal; que el Directl)r de la SECPLAN 

. efectivamente afirmo que"(.:.) .Jas 'empresas JC--DECAUX Comúnicaciones Exterior. 
1 Chile SA y Grupo Digital S.A tenían problemas legales con el municipio por el no 
' ' pago d!3, recursos, pero a través,de una estrategia judicial, se llegó a. acuerdg_ y 

sacaron sus pantallas porqu!3 el municipio en agostó del añÓ pasado terminó con 
los permisos precarios y reguh~rizaron los ingresos nó pagados de acuerdo a ·1¡¡ 

:, •. 

ordenanza vigente". · · · · · 
',' 

, , . Al respe~to, el Director Jurídico de la 
' · Municipalidad dé La Reina, por medio de su oficio W 200, de 2019, informó, en lo · 

' ' ' - - . . . ' ' l 

.que interesa,. que "La explicación que hizo, la dio dese! e su. punto· de vista como · 
director de SECPLAN, dentro de su competencia, y solo de manera referencial, sin 
ninguna intención de . reemplazar la participación de las unidades de Ásesoría- .· 
Jurídica o de Control o pretendiendo dar una-opini6n.acabada sobre lo mismo ( ... r; 

-agregando que si existirían acuerdos y:transacciones autori.zadas por l()s tribunales 
de justicia con empresas de publicidad -que no· singulariza ni identifica-; pero que, · 
a pesar de. ello, la circunstancia de tener deudas o' litigios pendientes con la 

. ' • . - 1 

municipalidad (lO .. las inhabilita. para. participar de la licitación convocada por ese 
,.órgano ~dilicio. · , · · · 

· Sobre éll particular, · de las diligenqias 
'efectuadas en el marco de la presente fiscalización,' no fue posible identificar un 
ac;to administrativo debic;lamente sancionado ~ediánte el cual se estableciera un 

-plan· o estr-ategia de cobro de los derecho,s de propagar,Jda adeudados p9r la 
empresas de publ_icidad, que determinara, entre otros aspectos, la organización · 
interna· para ·. cumplir con ese ·cometido; la_s unidades y. funcionarios de esa 
(TIU(licipalidad que. deblan intervenir en la misma; la asignación: de- tareas y. 
objetivos en relación con la materia y de lineamientos que otor'garan-.una garantía 
razonable ,de que las Mciones necesarias para que la ·ejecución la alud_ida 

. estrategia ~e desarrollase,de manera eficiente y eficaz. 
. . . . ' . . ' 

.. . Por el contrario, se pudó constar que dicho 
·, municipio se limitó a interponer una serie de demandas por medio de )as cúales 
>pretendía cobrar judidalmente

1
la deuda qué mantenían 6 empresas de publicidad, 

de las cuales, dos de ellas; a saber, ·Global Media SpA y JC Decaux 
Comunicaciones Exteril)r Chile . S .A, participaron tam~ién el prl)ceso licitatorio 
cuestionadp. por los denunciantes,. sin. realizar -posteriores . gestiones que le .. 
permitieran-dar cu~ó prqgresiv<? a' esos autos, obteniendq una sentencia de~~itiva ·. 
sobre el asunto o alcanzando ,un acuerdo· favorable a sus intereses, pues,' a 
diferencia de lo. sostenido por el anotado director jurídico, se advierte que solo en 1¡¡ 
causa rol Í'r C-21259-2018, 'conocida por el 1r Juzgado Civil de Santiago, la 

0.. ·.\.. · _.· Municipalidad de La Reina celebró un contrato de transacción qu~ fue aprobado 
'-:{- por ese órgano jurisdiccional, _encontrándose las demás· accione,s judicfalés 

29 ,. 
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.... \ 
. . 

conciuidas por desidia de ese órgano al~aldicio o pendient~s de tramitación, de. 
. acuerdo con el detalle 'efectuado en el numeral No 2, del acápite 11, del presente 

informe. · · · · · · · · · 

. · . : . Ahora' bien: a pe~ar de que no cónsta la 
' ' ' existencia de la anotada estrategia judicial afirmada por er Director del SECPLAN 

ni de los acuerdos con la empresas de!T\andas para regularizar sus deudas -salvo 
la consignaqa transacCión-, tampoco existen antecedentes que per¡nitan inferir que· 
la comunicación de 'esa información se efectuó con el ánimo o fin de obtener la 
aprobación del concejo m~nicipal para adjudicar lá licitación. ID 2699-27-LQ18.a 
empresas que manten-ían deudas litigios o deuda~ pendientes con l:.a · 
Municipalidad. de La Reina;. infringiendo eLre.speétivo pliego de· condiciones, como 
sostienen los denunciantes:·. ., · · 

)- \ . 

- ' 

. . · ·. . : 1· · , · . . . , Lo anterior, ·máxime _si se consider¡¡ qúe_ · 
dichas causales' de inadmisibilidad para· presentar ofertas, previstas en los acá pites 1 • ' •• 

. ~ - . ' . 
A3.1 y A.4.2.1 de ·las bases' adminis.trativas que rigieron el. proceso'lioitatorio en 

: comento, ,fueron dejadas sin efeicto por ese ent!'l edili_cio·, mediante las aClaraciones 
N05 • 1 y 11, publicadas en el portal- Mercado Público el día 18 de diciembre d~ 2018 
y sancionadas a través del decreto -ald1ldicio W 61, de 14 de enero_ de 2019," esto 
es, más de dos meses antes de que el Directpr ·del SECPLAN efectuará ·la 

. ásevéración que se denuncia, por lo que no es posible concluir que la intención del 
aludido director era eludirel cúmpiímiento ,de las bases de. licitaCión que habían 
sido modificadas coh anteriórid¡;¡d a su intervención en el concejo muniCipal. ' 

' '. 
· · . En .consecuencia, corresponde des·estimar. · 

lo expuesto en este.punto. 
. ~ - .: 

. . ' . ' ~ . . . 

8> De la solicituq de desistimiento de cobro en la causa rol' W C-37800-201\3 
presentada sin q>ntár con la aprobaCión del concejo municipal. 

- • • • • 1 ~ '· / '. 

\ ' 

. . Se verificó la . prese[llació~ de un .. 
"desistimiento y-reserva de derechos" realizado por la autoridad municipal, el14 de .. 
enero de ?019, ante. el ·10° Juzgado Civil :de Santiago, en autos .rol No C~.37800" · 
2018, de la demanda ejecutiva interpuesta en contra de la empresa -Global Media 

· SpA, por uri m~>nto de$ 233.572.992, por cóncepto de morosidad en el pago de ios ' 
derecho:; municipales de publicidad, sin contar cori un acuerdo previo del concejo 
municipal. , ·- · ' · ' 

- -
. ' ' 1 

En dicho escrito, ·el -Alcalde ' .de . -la 
Municipalidád de· La Reiha • solicita . al . tribunal se tenga· por desistida . en la 
consignada causa, caratulada "Municipalidad de La Reina 1 Global Media SA", 
interpuesta el 26 de noviembre de 2018, no obstante, con_ fecha 30 de junio dé 
2019, el'tribunal declaró no ha lugar dicha petición, por la forma que fue solicitada. 

' . ' 

• • \ • • • 1 • - • • • -

- Sobre esta materia·, corresponde, er,1 prime( 
mencionar que el C'ódigo de Procedimiento· Civll, en su artículo 148,. 

' ' - ', ... 

'. ' 
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: ' . 

señala que "Después ·de notificada,· podrá en cualquier estado del juic,io desistirse 
de ella ante el tribunal que conozca del asunto( .. :)":, . ;\ · ' : . ' . . 

' 

.Por su parte, el Código Civil, .en sú 'artículo 
2.446, define la transacción· .como un contrato en qué lal;l .partes terminan 

. extrajudicialmente un litigio pendiente,' o precaven uno eventual. · · · 

. . , . .··Al respecto, ·es ; dable· recordar . que 
· corlforme con el artículo 65; letr_a i), de la ley .N° 18.695, las entidades -edilicias 
'cuentan con atribuciones expresas para transigir judicial y extrajudidalm'ente, · 
requiriendo la máxima· autoridad comunal' al efecto E:!L acüerdo ·del .concejo 
. municipal. · · · · 

. ' 

' l 

Enseguida, la jurisprudenciá administrativa ;, 
: de este· órgano de Control c.ontenida: entre· otros, en los. dictámenes N°5 • 36.035, 

de .2091; _45.365, de 2002, y 43.567, de 2008, ha preciSado que el ejercii::io de. 
dicha facultad es improcedente ·tratándose de derechos municipales morosqs, los· 
que poseen, la natura tez;:~ jUrídica de tributos, de suerte qué /.una eventual 
transacción . respecto de ellos no reuniría los· elementos esenciales de este 

.. contrato, toda vez que no existe un' derecho controvertido, sino qué uria deuda 
· impag;:¡ de·· urÍ derecho municipal, ni ·sé contemplan concesiones o sacrificios 
recíp,rocos, pues.el beneficio es Únicamente' parare! contribuyente moroso:. ' · .. . .. ~ ' \ 

·( 

Sin embargo, es nieñéster ·anotar 'que, 
. durante la présente fiscalización, no se identificaron antecedentes que acrediten 
que se hubiere súscrito algún contrato de transacción entre el no\'flbrado organismo 
comuflal 'y la empresa mencionada, aprobadCD por mepio un decreto alcaldicio, 
única forma en que se expresá la voluntad del_niunicipio. _·. •. ' 

' . : : · · · .· ·. ' Ahora· bien·, conforme al artículo S3; letra.·· 
' . . ' . - ' . 

a), de la citada ley W .18.6!;)5 corresponde al alcalde representar judicialmente al .. 
: municipio, y de lo previsto en el artículo 65 de ese cuerpo normativo, se infiere que 

.. 'el desistimiento de una acción judicial no es de aquelloS asuntos para los cuales la. 
iey.exige de! acuerdo del concejo, por lo que lo reclamadosobre:la eventual falta 

' ' - . ' . 
de tal aprobación debe ser desestimado. • · ,... . ', ' . . ' . . . ' 

. .·- . 
No obstante, esta <;;o!'ltraloria ·Regional 

' .. débe hacer preser;~te que no se advierten fundamentos ni IT)Otivos plausib!es ·que 
. justifiquen el desistimiento de la acción·judic!<=~l en cuestión, toda vez que, tal como 

·se ha señalado en el dictamen No 18.579, de 2005, entre otros, el no ejercicio de · 
las acciones que les ·cbrrespondén ~ lal;l municipalidades para cobr¡ir deudas 
im'pagas por ·impuestos muniéipaleis importan una renun'cia tácita a las mismas y; ·· 
por ende, una condonación de Jas obligaciones en dinero; lo cjue no resulta_ 
procedente, 'toda vez que ni la antedicha ley N• 18.695 ni el decreto ley W 3.063, 
de 1979 sobre Rentas Municipales: facultan a lbs· municipios para .condonar o .. 

\\.'\r .. · r1 ebdajadr~1pago de obligaciones de dinero, cuálquiera sea el origeno naturalezá.de· 
~. a. eu ,a.·· 
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, . Sobre· la materia, el municipio no entregó 
e·n su respuesta fundamentos o motivos ·que justificaran · la · solicitud_ de 

_ desistimiento de_ la acción judicial en comenío, .razón por la cual se mantiene la 
observación' ' ' ' ' 

\ ' 

Lo anterior, máxime si se considera que: a 
... pesar 'de que· dicha petición fue rechazada p9r el co'nsigpando tribunal, esta 

· Contraloría Regional 'pudo _constatar que: .desde- la 'dictación. de esa resolución/ 
judicial, el nombrado organismo comunal no ha efectuado una sola gestiór¡ que dé ' 

.. curso progresivo a los. autos, instando a que pr9siga la tramitación .de su· demanda, 
lo que produjo,. eri consecuencia, que_ la causa fuera archivada. el 30 de julio de 

' 1 ' • - \ 

...---2019, e~po'niéndose, ,ademas, a. ~ue se declare e~ abanaono del proc¡adimiento, lo 
que pone en riesgo la rec1,1perac1on de los d1~eros Involucrados~ 

'' \ ' 
9.• Sobre la iriadmisibilidad de oferentes en la licitáción pública ID No 2699-27-
,LQ18. 

, 

, . En · relación con lo denú.nciado por el 
Diputado señor Tomás Hirsch Goldschmidt,·acerca de una eventual vulneración del 
principio de estricta ~ujeyión alas base.~. contenido.en el artículo 10° de la ley N"_ 
19.886, por parte d,e la entidad edilicia, en el marco c;le la licitación en estudio, en )a 
cual declaró admisible . las ·ofertas presentadas por algunas de las'_ empresas 
oferentes que tendrían litigios. 'pendiente~ con el municipio a raíz del no pago de 
publicidad,/es del ;cáso señalar que medianÍa ías aclaraciones N°5 1 y·. 11 del y á 
mencionado documentp "Aclaraciones Licitación .Pública Código IP 269~c27-LQ18", 
publicado en el Sistema de lnfor:mación .de Compras y ContrataciorJes de la 
Administración el. 18 de diciEm1bre de 2Ó18, la Municipalidad de La Reina modificó 

' las bases 'del con'signadci proceso concursal, dejando sin ·efecto el punto A.4.2, - - · 
'numeral 1 -que deno,minó A.4.2.1- y suprimiendo el acápite A.3, 1' ambos de ias 
bases administrativas: ' ' ' ' '' ,, ' ' 

'' 
' ' , En· efecto,-' se' verificó· que_ los, citados 

acápites .exigían, por una . .-parte, que los oferen'tes subieran al portal Merca,do 
Público el formulario .Anexo·. N" 6, denominaao "Declaración :de Comportamiento 

- Contn;ictual. anterior con)a Municipalidad de La Reina", qi.Je, entre otros aspectos, 
,considera,ba como un mal comportamiento contractual, "si el. proponente mantiene. 
deudas con ~1- Municipio derivad¡:~s de derechos, canon · 6e arriendos, multas, 
bodegaje de estructuras de publicidad, derivadas.de la. explotación o del no retiro . · 
de dichos elementos,.daños a te~ceros o éualquier·gasto generad<? al municipio por 
estas es!ructura" y, por otr~ • .que "Las .empresas oferentes rio podrán· tener litigios 

'judiciale_s pendientes por incumplimiento de págo de 'derechos en BN_UP o' por 
instaiación ilegal en BNUP .. Las emRresas que presenten causas de este tipo 
pendientes se' declararán· inadmisibles", respectivamente.' . · . · · . 

• / 1 1 • • - ' 

. . .- · · . · · · · - · . . · --_- '· Luego; como se djjo en el apartado No 6.· _ 
'del acáp¡te 11 del presente· informe, dicho órgano comunal regularizó tales -

' ' 

' 1 

_ modificaciones al pljegode condiciones ya pu_blicadas en el portal Merca~o Público : 1 
' ' / . ' 32 . . ' ' ' ' 
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•( 

y que eran conocidas por los proponentes, a través del citado decreto altaldicio W 
'61, de 14 de enero de ~019, acto que no {ue d~bidamente publicado en dicho 
sistema de información. · · · 

' 
1 . 

. ~ Además, . se advirtió . que la evaluación de 
las ofertas se realizó el 26 de febrero'qe 2019 y la adjudica!:ión de la propuesta se·. 
mate'rializó mediante decreto alcaldicio No 425, de 27 de marzo de dicho año: . , . . 

. De' lo , expu1:1sto, aparece· que las · 
respectivas bases del conc~<Jrso fuer,on modificadas en los términos descritos 
precedentemente, eliminándose las referidas causales .dé inadinisibilidad 

· óriginalmente prévista~ y que el Diputado denunciante reclama· como. vulneradas . 

, · _ Asimismo, corista que tales modificaciones 
fueron efectuadas y_publicapas antes del'cierre de recepción de ofertas, mieñtras .. 
los. interesados aán se encontraban preparando sus respectivas propuestas, lo que 
se aviene, en ese1asped\), a lo.dispuesto en el artículo·19 del reglamento_de la ley' 1• N" 19 886 . . . . . . . . ' . . 

•• • • • 1 • ' / ~· ., • ' • ' -

' · En este orden de· consideraciones, es Útil 
añ~dir que, como-lo ha pcecisádó la jurisprudencia.administrativa de esta Entidad 
de Control, no existe impedimento· jurídico ·para que los órganos de la 

· Administración ce_lebren contratos cpn una empresa con la· cual tengan litigios 
pendientes. Ello, porque el artículo 4o de la mencionada ley-19.886, ha regulado de 
manera minuciosa las inhabilidades para contratarcón la Administración,. sin incluir· 
la exisfencia •de litigios pendientes con ·la entidad ·contratante, lo cual guarda· . 

. relacióñ con la garantía constih.Íciom'll establecida eri el artículo 19, .. N" 3, de la 
Carta Fu'ndamental'(aplica djctamen Nos 40.100, de 2007, y,60.358, de 2013). . . . . . 

. ' 
· · . ·' - De este modo, en atenció!l a lo indicado 

·precedenter}lente y teniendo especial ·consideración. en ·que no. _.existe una , . 
vulneración ·a los principios de estrictica sujeción a l,as _cases y de igualdad entre 
los proponentes, cumple con. desestimar, en esta parte, la denuncia formulada. · 

• . 1 Lo anterior, es sir\ perjuicio de hai:er · 
presente, una vez· más, que los anotados cambios á las bases de lici!ación no 

, fueron formalizados. oportunamente mediante ~~ pertinente decreto alcaldicio, ·e_¡· 
que, con posterioridad, fye dictado por la autoridad competente,,regularizando tales 
modificaciones antes dispuestas y publicadas en las ¡iclaraciones efectuadas en su 

. ocasión en el anotado portal, situación que';- en todo casq, en armonía con lo. 
pre'visto el) el-artículo 13; iriciso segundo: de la ley N" 19.880-yporlas razones ya 
descritas, rio tiene la aptitud de afectar la validez de aquellas modificacione!?. No 

-~. . . . obstante, en lo sucesiv_o, esa entidad edilicia deberá vel.ar por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas las formalidades exigidas por la normativa aplicable. . ~-

• • J '. • ' • • 

.,·'" 
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/ 
· 111. OT~S OBSERVACIONES · .. 

i 
' . . / ~ ., . . ' . . ~ ' 

~obre la coordinación.con. otros proyecJos·en la comuna de·La Reina.· 

Como sé ha mencionado -~nteri~rm~nte, la 
Municipalidad de La Reina, .mediante décreto alcaldicio w 425, cié 27 de marzo de 
2019,' adjudicó. la ya citada propuesta pública a cinco empresas del rubc\) según se 

. . . . detall¡;¡ en el. anexo No 1 de este informe. · · ·. -

' 1 ' -- ' • ¡ , . Por otra parte, cabe cons1gpar que 
· coetáneamente se ejecuta el contrato de concesión para la ejecución, reparación, 

, conservaci.ón y el(plotació(l de l.a obra pública fiscal denominado e" Concesión 
. Amé rico Vespucio Oriente,. Tramo Av. El Salto - Príncipe de Gales", -en adelante 

. '• ' - \ . . . 
AVO 1.::, el que fue adjudicado mediante decreto W 133, de 3.1 de' enero de 2014, 

·del Ministerio de Obras Públicas, a la' empresa OHL Concesiones -S.A. 

· ·. · ·' . . ··· · · · · · ... Asir)Íisrno, a través del decreto.N" 126, de 
'15 de· noviembre de 201(,' de didha cartera de Estado, sé adjudicó. a la compañía 
Gr'zlpO Costanera SpA, la convención de ~oiicesión para la ejecución, reparación, 
conservación y explotación · de la obra. pública fiscal denominada "Concesión . 
Américo Vespucio Oriente, Tramo Av. Príncipe de Gales -.Los Presidentes", -en 

• • 1 1 . 

adelanteAV02-. · · ··, · .· ·. · ·· ··. ' .. . . 
' -;' 

¡ 

' ., , Ahora bien, cabe sef\alar que! ambas ' 

.. · 

contrataciones -AVO 1 y AVO ·2-, consideran trabajos al interior de la comuna de 
·'La Reina, específicamente. en el sector correspondiente a Av. Américo Vespuéio, 
relacionándose directamente con la' ejecuCión de los espacios concesicinados de la 1 

licitaéión pública motivo de esta investigación. · 

. · Así 'las· cosas, 'consta que lá Dirección 
Regional de Vialidad Metropolitana requirió coordinarse con la Municipalidad de La 
Reina, de forma tal de prevenir !ilVentua_les situaciones relacionadas con. 1¡:¡ 
,in'stalación ae las. estructuras publicitarias licitadas.. . .·. ·, i ,·· 

' . 
•\ '1 1 • ·• -. • 1 ' 

. .. . · En efecto, mediante oficio Ord. N" 787,·-de 
'28 de marzo de, 2014, el Director Regional•de Vialidad f)Aetropolitanq, por. ·w{a 
pa~e, hizo presente al alcalde de la Municipalidad de La Reina la normativa que 

. rigé a los' caminos públicos y de la necesidad d,e 'solicitar:, aut,orización para 
emplazar publiCidad 'en dichas rutas· y~ por otra, que con _el propósito de atender en 
fornía coordinada !ás solicitudes dé permisos publicitarios, disponga que los. 
funcionarios responsables de la municipalidad emitan permisos .de obra, menor:·' 
sOlamente una,vez que las empresas dispongan de .l.as autorizaciones que debe .. 

. entregar el ,Director Regionar de Vialidad, en los casos én q'ue corresponda. · · · . -· ' _, . . . 

. .Posteriormente; mediante oficio Ord. 
N°657, de 20 de marzo de 2019 -7 días añtes de la' adjudicación de la licitación en 

' .exame~-, el.citado.Director Regional de Vialidad Metropolitano vuelve a señalar al. 

. ' '34 . ' 
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. .Aic!:!I!Je de la Muilicipalidad de La Reina sobre Í¡¡¡ normativa que rige a kÍs caminos 
públicos, haciendo referencia específica ~~ caso de la CircUnvalación. Américo . 
Vespucio, en toda su exte{lsión. Además, haée pres~nte que la licitación en . 
análisis incluye la instalación de pu81icidad caminera en varios lugares de' la citada !' 
vía y reitera la necesidad' él e actuar cóordiriadamente, respecto a las solicitudes de· 
permisos publicitarios y que disponga lo señalado preceden,temente. 

· 1 A ~u turno, de las indagaciones realizadas;. 
se verificó que· lá referida entidad edilicia -a través de su Secretaría 'de 

.. Flanificaéión-, procedjÓ a soliCitar autorización para la .instala.ción de las estructura.s 
publicitarias al inspector fiscal de la Concesión Aniérico Vespucio Ori.ente, tramo 

, Av .. EkSalto- Príncipe de Gales, AV01, por intermedio del oficio Ord. N" 25; de 6' 
de noviembre de 2019, Asimismo, realizó igual petición á la Concesionaria Américo 
}iespucio Oriente, tramo Av. Príncipe de G<~les- Los Presidentes, 'AV02, mediante .• 
oficio ·ord. N° 28, de 6 de diciembre de 2019. ·. . . - · . · · · . · . . . . 

. , . , . De ig~~l forma, el al~aldé de'l municipio~ a 
. través del oficio Ord. W 1.200f07, de 14 de enero. de ?020, comunicó y remitió al 

Director Regiomil de Vialidad Metropolitano, las autorizaciones obtenidas tanto de 
·la empresa contratista a cargo del· tramo AVO 1, como la requerida a empresa 
concesionaria del tramo AVO 2. Lo anterior, a pes'ar de las indicaciones y·soUcitud 
de coorqinación ·que el mencionado Director había realizado.con anterioridad. 

. . 'Lo indicado precedentemente, denota que · 
la Municipalidad de La Rein·a inobservó lo regulado en el artícuio 3~. inciso zo; de la 

, , .l~y No 18.575, Orgánica Constitucional de. Bases Generales de .la Administración 
·· ael Estado, que prescribe que':(.~.) La Administración del Estado deberá observar 

los principios dé responsabilidad, efiden'cia, eficacia, coordinación (.:.)", así comó . . . . \ 

. . '• 

lo f:lStablecido en el artículo 5°, inci.so 2°, de la aludida ley, qur anota que"( .. ,) Los 
órganos ' de· la. Administración del Estado. deberán cumplir sus cometidos 
coordinadamente y propender a la unidad de acción; evitando la duplicación 'o 
interferencia de funciones". · . · ' . : . 

· ' · . . . Sobre el asunto, .la Municipalidad de La 
Reina no dio respuesta a esta observación en su argumentación, razón por la cual 

1 • '• • ' • • ' 

corresponde mantenerla. Ese municipio deberá adoptar las medidas necesarias y 
. Euficientes destinadas a · asegurar que eh. el futuro !1US , actuaciones respéterí· 
estrictamente el marco jurídico vigente en la ma~eria. 

1 

CONCLUSIONES 

· , · ' · · Cabe señalar que, · . atendidas las 
consideraciones expuestas durante el desarrollo del presente trabajo·, no fueron 
objeto de· reproche las situaciones analizadas en los ·numerales 7, "Del acuerdo 
entre el municipio y empresas de publicidad por los derechos sobre propaganda y. 
publicidad i(lformado con el objeto de obtener la aprobación del concejo münicipal· . · . 
para·-adjudicar la licitación en análisis" y 9, "Sobre la inadmisibilidad de oferentes' . 
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·.en la licitación pública ID N° 2699-27-LQ18", todos del acápite 11 "Examen de la 
Materia Investigada": . . ' . . . · · · · · . · · . · · ' ' 

. . . . Asimismo, corresponde puntualizar _gue la · 
·Municipalidad de La Reina no aportó . an.técedentes que• permitierar1 levantar .o 
subsanar las observaciones formuladas en el. preinforme de Investigación Especial 
W 203, de 2020, de esta 1 Contraloría ·Regional Metropolitana de Santiago. · 

' . .~ ' ' . . \ -.. ·, . 

. ·, , Pues bien, esta 1 ·eontraloría ·Regional 
' t . - .• 

Metropolitana de Santiago !niCiara 4n procedimiento disciplina~io tendiente a 
determinar las eventuales responsabilidades. administrativas de lo¡;;, función~rios 

· inv~lucrados que participaron c;te los hechos objet¡;¡dos 'en :los .acápites 1 "Control 
•Interno de la Materia Investigada:', específicamente en las observaciones letras a) y 
b) ·:sobre la falta de acCiones de.fiscalización y cobro:de derechos por publicidad:'; 

· 11 "Examen de la Materia Investigada", en relación a las situaciones observadas en 
' ' - • • É 

los numerales 3, "Respecto al concepto mob.iliario urbano"; 4, "De los permisos del 
Director Regional de Vialidad Métropolitand"; 5 "De las vulneraciones a la Ley y 

· Ordenanza General de Urbanismo y Constrúci:iones:' y 8, "De la solicitud de 
1 desistimiento de cobro en la causa rol No ·C-37800:2018 presentada sin contar con 

la aprol:)ación del concejo municipal" y respecto a lo objetado en el acápite 111 
"Otras Observaciones", "Sobre la coordin'ación con ótros proyectos en la comuna 
de La Reina" todas'ias obseNaciones catalogadas como (AC). · 

- ' ' . . j ' • ' ' 
' ' 

. , Por otra parte, · eri · relación con las 
observaciones . que se· mantienen, la· entidad fiscalizada deberá adoptar, las . 
medidas. p_ertinentes con él' objeto de dar. estricto cumplimiento ·a las normas, 
legales, y reglameotarias que las rigen, entre. las cuales se estima n,ecesario 
considerar, a lo menos, las siguientes: . . ' , 

1.' Sobre '¡o objetado en_· ei. ,.acápite 
'.'Aspectos de Control interno", específicamente en la observación'"Sobre la falta de 
acCiones de fiscalización y cobro c;te derechos por publicida,d", letras a) y b), deberá 
élabora(y aprQbar. un procediiJ:liento de control internó, que qescriba las principales 
actividades, unidades responsables, controles y plazos, entre ótros, ·que permitan 
ev¡¡luar permanentemente ei'funcionamiento de las accio.nes de cobro que' realiza 

' ' ' / 1 • • ~ • 

la .municipalidad a fin de recuperar los derechos publi~itarios impagos, entregando 
un avance en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
documento. antecedentes, que serán· revisados en una futura a9tividad de 

'1 seguimiento que realice este Organismo de Control (AC). · · 
1 ' • • ' ,· 

' . 

., -

2._ Respecto a lo objetado en el numeral 1 
· "Sobre -la · omisión de · las- cuentas por cobrar por i:lerechos ~e . publicidad y· ' · 

/ ' 

· propagand¡¡ en los presupuestos municipales", del acá'pite'll "Examen de la Materia· 
· Investigada", la Municipalidad de La Reina deberáacreditaren un plazo de 60 días · 

hábiles, contado desde la recepción de este informe, las medidas adoptadas 
tendientes a regularizar la observación planteada, lo que será verificado en una 
futura acc!ón de seguimiento (C)._- · · 
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3. RespeCto a lo observado en el numeral 2 
·."De las acciones judiciaies_prese,ntadas fuera de los plazos legales", del acápite 11 
''Examen de la Materia Investigada", el municipio deberá adoptar, en lo sucesivo, 
las acciones pertinentes para evitár situaciones como las descritas, atendiendo. los 
principios de celeridad,' eficiencia, y eficacia que rigen a las aútoridades y 

· .fUncionarie>s de la administraCión. · 
" 

A·sú vez, en un plazo de 15 días hábiles, 
cgntado desde la recepción del presente informe, qeberá remitir a la Unidad .de 
Segúimiento d.e Fiscalía de esta Entidad de Control, copia del acio administrativo 
que instruyó el sumario administrativo. informado por esa entidad(AC). · . . . 

. .,.. .. 4. En cuanto a ·lo indicado en 'los 
nu~erales ,3 "Respecto al concepto mobiliario urbano"; 4 "De los permisos del 

· Director Regional de Vialidad Metropolitano". y 5 "De las vulneraciones a la' i..ey y 
' • 1 • • ' 1 1 

· ·. Ordenan,za General de. Urbanismo y ~onstrucciones", todos del acápite U'"Examen . 
de la Materia Investigada", ese municipio deberá. en el plazo de 10 días hábiles, 
contado desde la fecha de recepción de este informe, dar inicio a un proce'dímiento 
áe invalidación de los actos contrarios a dereého que ha dictado en el marco del: 
proceso licitatorio!ID 2699-27-LQ18; debiendo,ajustarse en su sustanciación a lo 
esta.blecido en el ar:tículo 53· de. la ley No 1!;1.880,• sobre Bases . de ·los 
Procedimientos ..;\dministr~tivos qÚe Rigen· los ·Actos -de los· órganos de la 

~Administración d13\ E:stado, ·y ordenar el retiro de las estructuras publicitaria~ que· 
. e¡mplazó en.contr~venciqn a: la nóimatjva vigente (AC). · · . . . 

' 
. 5. Sobre lo observado en el numera\6 "Dei! 

cumplimient,o de las especificaciones técnicas .de las estructuras publicitarias"' i del . 
acápite·ll "Exámen de la· Materia Investigada", esa entidad edilicia deberá en .el 
plazo de .60 días hábiles, contado desde la fecha de· recepción del p'resente 
inforrne, acreditar \á recepción conforme por parte de \a ITO de :\as IT!Odificaciones · 
consignadas (C}: 

. . . . 6. En ~uanto a lb objetado en el'mimeral S,, . 
· "De la solicitud de deliistimiento de cobro .en ·la causa n?l No· C-37800-2018 
. presentada sin. contar con la aprobación del concejo munjCipal", del acápite' 11 
"Examen de la Materia Investigada", ésa municipalidad deberá en el plazo de 60 .. 
días hábiles~ contapo• desde. la· recepción .. de esté informe, . acreditar' los 
fundamentos ,y motivos que justifiquen la solicitud de desistimiento de la citada · 
causa i¡ que, a pesar del rechazo de esa petición por parte de tribunal, ese ente, - ' ' ' edilicio no haya efectuada alguna gestión útil para dar curso ·progresivo a los au,tos .. 
y contin\Jar con la tramitación. dl;l su demanda, o, em caso contrario, _acreditar la 
realización de •las diligencias necesarias para-la prosecución de taf acción judicjal, 

'/ 

de. manera• de lograr la recuperación de los dineros involucrados·, lo cual fdrmará · '· 
.. parte de un futuro s~guimiento (AC). · · .r . . , 

¡ ~\_/ 
1 

.• • .· . . · ..• • • 1 . • ·,' 17. E~ lo concerniente a lo observ~do eri ~\ 
W acápite 111 -"Otras ob~ervaciones" sobre ~~·coordinacióncon otros proyectos ~en la 

/ 

. ' ' 

,. 

' . 
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'1 

.~ . . 

1 • 

~omuna ·de ~L~ Reina, la entíd~d~ediiÍci~ deberá adoptar las. medidas necesarias y 
suficientes· déstin.adas a . asegurar que en el futuro s~s · a.9tuaoiones respeten 
.estrictamente el ma'rco.júrfdico ~igente en la m~teria .(AC). . . · . . · · · 

. . Finálmente, ·para aquellas 'observaciones 
. ' ·que se mantienen: que fueron ' catalogádas . como AC yló ·C, identificadas ~n el 

"Informe de Estado de -Obs~rvádones", de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
No 4, las medidas que al efecto implemente 'el sérvició, deberán acreditarse y 

- d~cumentars~ en el ~i~tema de Seguimien~·o y _'Apoyd CGR, que está Entiqad de 
Control puso a .dispqsiéión de la.s entidades _públicas, según Jo' dispuesto en el . 

. ofiCio No 14.100, ae _6 de junio· de 2018, de .este origen en ,un pl¡:¡zo de 60 días · · 
/ hábiles.· o aq4,Jel .menor que se hay~ indicado, qontado !:Jesqe la recepción del 
. presente informe .. 

. .. 
_. . . _ ·. Resp_ec~o. de aqu.ella~ observaciones qu~ 

se mantienen·y que fu_er~n categorizadas como MC y/o Le en el citado "Informe de. 
Estado de Observacione.s", el c·umpiimiento de' las ac'ciones correctivas requeridas· 
deberá . ser . informado , por las unidades . responsables·. al Encargado · de 
Control/Auditor l .riter~o. a través de·l Sistem~ de Seguimiento y Apoy9 CGR,' en · el 

· plazo de 60 dlas hábiles, quien a su vez d~berá acreditar y.validar en los siguientes 
30 di as hábiles . la infor,níación cargáaa · en.· la ya mencionada platafórma, de 

. conformidad a lo establecido en'·el aludido oficio No 14.100, de 2018. · . . . 
l . ' . . 

. . . .· ' 1 " . . ·. 1 • 

. . Remítase al Alcalde, al Director · d~ C_ontrol 
. y al Se9retario Municipal, todos de la· Municipalidad. de La 'Reina, al .señor Álvaro ' 

Delgado Martrnez, ·Concejal de ese municiP.io, al Prosecretario de la Cámara dé 
Diputados', al Diputado señor 'Gabriel Si.lber Romo, ·al Dip señorTomás Hirsch · 

'Goldschmidt,-al señor·-. al señor 
un recurrente, bajo res~ señor Fi 

. ~- Público . . ' . -~ Saluda aténiamente a Ud.,· 

. , 

1 • 
. ! 

Firmado electrónicamente or: 

· Nombre · CRISTIAN MARAMBIO LIZAMAI 

· JEFE DE UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
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,1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SAN~IAGO 
. UNIDAD DE; INSPECCIÓN DE OBRAS . . 

Anexo N".1. 
Tabla con los puntos adjudicados mediante de.creto W 4 2 5, de 2019 

. - 1 MONTO 
' - MENSUAL 1 PUNTAJE OFERENTE w UBICACIÓN FINAL ADJUDICADO 

. RUT IVA 
'INCLUIDO 

,. { (UTM) 

1 Av . . T.obalaba/ Av. Fdo. 
97,00 JC DECAUX-'. 78.414.620-0 98,924 Castillo V.' ' ' . 

2 Av. Tóbalaba/ Av. La Cañada . 97,00 ,JC DECAUX 78.414.620-0 120,094 

3. Av. Ossa/ Simón Bolívar 
1 

100,ó0 131obal Media 76.365.407~9 98,853 
l Av. Ossa/ San Vicente de 4 

Paul 
97,00 .JC DECAUX 78.414.620-0 111,729 

5 Av. Ossa/ Av. Tobalaba · 100,00 Global Media 76.365.407-9 171,93 

·Av. Ossa/ Av.· Príncipe de \ 
6 Gales 100,00 Grupo Digital SA 77.895.390-0 '87,119 

7 Av. Francisco· Bilbao/ Av. 
100,00 Clear Channel 84.383.200-8 155,057 Tobalaba 

. ~. 

l. 
.8 Av. Ossaf E~quina Av. Bilbao · 97,00 _JC DECAÚX · 78.414.620-0 90,559 

9 
Pacjre Hurtado/ Valenzuela .. 97,00 'JC DECAUX 78.414.620-0 84,168 Puelma .. 

' 

10 
Av. Os sal Esquina Av. 

97,00 JC DECAUX ,78.414.620~0 255,207 
Larrain 

1.1 Av. Bilbao/ Av, Manquehue 98,64 Global Media 76.365.407-9 105,814 

12 Av. Bilbao/ A.M. de la Lastra· 97,00 JC DEC~UX 78.414.620-0 123,545 

13 Av. Bilbao W 7.978 97,00 JC DECAU~ 78.414 .. 620-0 79,492 

14 Av. Bilbao/ Ewuina Av. Ossa 100;00 lmaQen Publicidad 76.269.216-3 136,255 

15 Av. Bilbao/ Las A~añas 97,00 _JC DECAUX 78.414.620-0 34,938 

~6· 
Padre ·Hurtado/ Esquina 

100,00 Global Media 76.365.407-9 - 167,52 Bilbao 1 
\ . 

17 Larraín/ Esquina Av. Ossa . 100,00 Clear Channel 84.383.200-8 169,134 

18 
Av. .Bilbao/ Frente a 100,00 Global Media 76.365.407-9 46,755 
Sebastián Elcano .. .. 

Fuente. Tabla confecc•onada por el eqwpo de audttona, en base a la mfonnac•ón propore~onada por el serviCIO.· . . . ' . ' . 

·' 

1 ' . 

. ' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

Anexo No 2 
a) Fotografías de los puntos instalados en Av. Américo Vespucio entre Av. 

Bilbao e lrarrázaval 

Punto No 3 
Coñtenido: Av. Ossa/ Simón Bolívar. Contenido: 

Empresa Global Media 

Punto W 5 
Conten ido: Av. Ossa/ Av. Tobalaba Contenido: 

Empresa Global Media 

·' 
40 

Punto N° 4 
Av. Ossa/ San Vicente 

Paul 
sa JC DECAUX 

Punto W 6: No instalado 
Av. Ossa/ Av. Príncipe de 

Gales 
Empresa Grupo Digital 

S.A. 



Contenido: 

Contenido: 
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1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAG0 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

Punto W 8: No instalado 
Av. Ossa/ Esquina Av. 

Bilbao 
Em resa JC DECAUX 

Punto W 14 
Av. Bilbao/ Esquina Av. 

Ossa 
,...,"'"'"'"' lm Publicidad 

Contenido: 

Contenido: 

41 

• Punto W 10 
Ubicación: Av. Ossa/ Esquina Av. 

Larra in 
mnr·,;>c::.~ JC DECAUX 

Punto N° "17 
Larraín/ Esquina Av. Ossa 
Empresa: Clear Channel ' 

.. 



' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

b) Fotografías de los elementos publicitarios instalados en el resto de la 
comuna. 

Contenido:· 

Contenido: 

Punto W 1: Instalada 
Ubicación: Tobalaba/ Fdo. 

Castillo V 
JC DECAUX 

Punto W 7: Instalada 
Ubicación: Bilbao/ Av. 

Tobalaba 
E : Clear Channel 

Contenido: 

Contenido: 

42 

Punto No 9:. 1 nstalada 
Ubicación: Padre Hurtado/ 

Valenzuela Puelma 
Em : JC DECAUX 



Contenido: 
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Punto W 13: Instalada 
Ubicación: Av .• Bilbao No 7.978 Contenido: 

Empresa: JC DECAUX 

43 

. \ . 

Punto W 12: Instalada 
Ubicación: Av. Bilbao/ A.M. de 

la Lastra 
JC DECAUX 

ubicación. 
Ubicación: Av. Bilbao/ Las 

Arañas 
· Em JC DECAUX · 
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Punto W 16: Instalada 
Ubicación: Padre Hurtado/ 

Esquina Bilbao 
E : Global Media 

l 

Contenido: 

44 

Punto W 18: No instalada 
Ubicación: Av. Bilbao/ Frente a 

Seb. Elcano 
E Global Media 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN Df; OBRAS 

~. 

DEMANDADO 

Servicios Publicitarios 
FLESAD Ltda. 
76.070.080-0 

1 

Grupo Sur S.A. 
78.4 70.030-5 

Power Graphics S.A. 
99.51 1.920-K 

PUBLIETAPA S.A. 
76.596.950-6 

Global Media SpA. 
76.365.407-9 

JC DECAUX S.A. 
93.666.000-2 

ANEXO No 3 · 
Información de demandas 

DATOS DE LAS DEMANDAS JUDICIALES 

ROL ACCIÓN 
TRIBUNAL' JUDICIAL 

C-14817../2013 22 Juzgado Civil de Santiágo 

C-5352 1 2018 . , 12 Juzgado Civil de Santi¡;~go 

C-36711 1 2018 30 Juzgado Civil de·Santiago 

C-5350 1 2018 12 Juzgado Civil de Santiago 

C-36713/2018 30 Juzgado Civil éle Santiago 

C-21259/2018 17 Juzgado Civil de Santiago 

. 
C-29757 /2018 26 Juzgado Civil de Santiago 

C-27736 1 2018 28 Juzgado Civil de Santiago 

C-30237 1 2018 28 Juzgado Civil de Santiago 

C-37800 1 2018 1 O Juzgado Civil de Santiago 

C-39299/2018 1 o Juzgado Civil de Santiago 

TOTAL($) -

MONTO 
($) 

49.088.682 

65.900.425 -
220.423.249 

187.555.656 

.208.950.282 

125.041 .093 

3.974.455.657 

562.102.544. 

104.026.510 

233.~72.992 

219.725.938 

5.950.843.028 
.. .. 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de auditona, en base a la mformacion obtemda de la pagma web 
www.poderjudicial.cl e información proporcionad¡;¡ por los recurrentes. 
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W OBSERVACIÓN 

{ 

Letras a} y b}, del 
acápite 1 "Aspectos de 

Controllritemo". 

Numeral1, acápite 11 
"Exarilen .. de la Materia· 

Investigada"·. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORiA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS · 

ANEXO No 4. 
Informe .de Estado de Observaciones del Informe Final_ de lnvestiaación Esoecial W 203, de 2020. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Sobre la falta de 
accienes de 

fiscalización y 
-cobro de 

derechos por 
publicidad. 

. ' 

Sobre la omisión 
de las cuentas 
por cobrar por 
deres;hos de 
publicidad y · 

propaganda en 
los presupuestos 

municipales. 

REQUERIMIENTO PAR!\ 
SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALORIA 

REGIONAL EN EL 
INFORME FINAL 

. 

Elaborar y aprobar. un 
procedimiento de control, 
que describa las principales 
actividades, · unidades 
responsables, control~s y 
plai:os, entre otros, que 
permitan evaluar 
permanentemente el 
funcionamiento de .las 
acciones de cobro que 
realiza la municipalidad a fin 
de~ recuperar los derechos 
publicitarios impagos, 
entregando un avance en 
un plazo de 60 di as hábiles,· 
contado desde la recepción 
del presente documento. 

_Acreditar en uri plazo de 60 • 
dias hábiles, contado desde 
la recepción de· este 
informe.,_ las medidas 
adoptadas tendientes · a 
reQularizar la observación 
planteada, lo que será 

· .. 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Altamente 
Compleja (AC} 

Compleja (C} 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su· 
DOCUMENTAClÓN. 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
-

NUMERACIÓN 
DOCUMENTO DE 

RESPALDO ,1 
. . 

. .. 

\ 

OBSERVACIÓN Y/0 
COMENTARIO DE LA 

ENTIDAD 

. 



,. 

. 

W OBSERVACIÓN 

Numeral2, acápite 11 
"Examen de la Materia 
Investigada''. 

Numerales 3, 4 y 5, 
. del acá pite 11 ':Examen 
de la Materia 
Investigada". 

. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

De las acciones 
judiciales 

presentadas 
[\Jera de _los 

plazos legales. 

Respecto al 
concepto 
mobiliario 

urbano; De los 
permisos del 

Director Regional 
de Vialidad 

Metropolitano y 
De las 

vulneraciones a 
·laLeyy· 
Ordenanza 
General de 

Urbanismo y 
Construcciones. " 

/ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL MI: l kÚPOLII ANA DE SANTIAG,O 

. UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS . , 

. 

. REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA ' 
OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR' 
CONTRALORIA 

REGIONAL EN EL 
INFORME FINAL 

verificado en una futura 
acción de seguimiento.' 
En un plazo de 15 dias 
hábiles, ·contado desde la 
recepción del presente 
informe, deberá remitir a la 
Unida<! de Seguimiento de 
Fiscalia de esta Entidad de 
Control, copia del acto 
administrativo que instruyó 
el sumario administrativo. 
informado por esa e'ntidad 

'El municipio deberá en el 
plazo de 1 O di as hábiles, 
contado desde la fecha de 
recepción de esté informe,. 
dar inicio a un· 
procedimiento .de 
invalidación de los actos 
contrarios a derecho que ha 
dictado en el marco del 
proceso licitatorio ID 2699-
27-LQ18, · debiendo 
ajustarse, en . su 
sustanciación, a lo 
establecido en el articulo 53 
de la· .ley N' 19.880, y 
ordenar el retiro de las 
estrÚcturas publicitarias que 
emplazó en contravención a 
la normativa vigente . 

• 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD · 

Altamente· 
Compleja -

(AC) , 
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f MEDIDA· 
IMPLEMENTADA Y 
. su . 
DOCUMENTACIÓN . 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIÓN Y/0 
COMENTARlO DE LA 

ENTIDAp 
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' 
' 

MATERIA DE LA W OBSERVACIÓN 
OBSERVACIÓN-

' 

- Del cumplimie~to 
de las Numeral,6, acápite 11 

"Examen de la Materia 
es'pecificacion,es 

Investigada". técnicas de las 
estructuras 
publicitarias. 

• - -

' 
: 

- De la solicitud de 
desistimiento de 

- cobro en la 

Numeral. S, acapite 11 causa rol 
W C'37800-2018 "Examen de la Materia 

presentada sin.· Investigada". 
contar con ~a 

aprobación del 

- cOncejo 
municipal. -

' 

. 
. 

1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS , 

BEQUERrMIENTO PARA 
SUBSANAR LA MEDIDA 
OBSE~VACIÓN 

NIVEL DE 
IMPLErviENTADA Y - FOLIO O 

NUMÉRACIÓN 
SOLICITADA POR 

COMPLEJIDAD 
su 

DOCÚMENTO DE 
CONTRt\LORIA DOCUMENTAC.IÓN -

' REGIONAL EN EL DE RESPALDO RESPALDO 

INFORME FINAL ' 
- ' 

Esa entidad edilicia deberá - '-

en -el plazo. de 60 días . 
hábiles, contado desde la -
fecha de· recepéión del ' 

presente informe, acreditar Compleja (C) . 
la r~cepción conforme por 

_, . 
parte de la ITO de las . 

\' 
modificaciones . 
consignadas. 
En el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la . 
recepción de este informe, ' 

acreditar los fundalj¡entós y 
motivos que justifiquen la . 
solicitud de desistimiento de -
la citada causa y que, a -

. pesar del rechazo de esa 
-

petición, a la fecha, no se Altamente - ''-

liaya efectuado ninguna Compleja 
. -

gestión útil para dar curso (AC) 
progresivo a lOs autos, o, / -en caso contrario, acreditar ' 
la realización de las 
diligencias 11ecesarias para . 
la prosecución de tal acción -· 
judicial destinada a obtener 
la recupe:ración de lo's ' .. 
dineros concernidos. - . 
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OBSERVACIÓN Y/0 
COMENTARIO DE LA 

ENTIDAD 

' 

,. -. 

' 

-
' 

-
-
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